
 
 

 
CONVENIOS INTERNACIONALES Y ALIANZAS ESTRATÉGICAS 

 
 

 

N° 

 
 

 

NUMERO 

  
 

 

TIPO DE CONVENIO 

 
 

 

INSTITUCIÓN 

 
 

 

FINALIDAD DEL CONVENIO 

 
 

 

PERIODO DE VIGENCIA 

  
 

 

COMENTARIOS 

 
 

 

CATEGORÍAS 

 

 

 

 
 

1 

  
Administración 
Arquitectura 

Artes & Diseño Gráfico Empresarial 

Ciencias De La Comunicación 

Contabilidad 

Derecho 

Enfermería 

Ing. De Sistemas 

Ing. Industrial 

Medicina Humana 

 

 

 

 
 
 

MARCO 

 

 

 

 
 
 

UNIVERSIDAD DE BOYACÁ - COLOMBIA 

 

 

 

 
Promover la realización de proyectos, programas y actividades de cooperación internacional que permitan 

el desarrollo académico, científico y cultural de los integrantes de las instituciones firmantes. 

 

 

 

 

 

5-7-17 / 5-7-21 

4 AÑOS 

 

 

 

 
 
 

RENOVACION AUTOMATICA 

 

 

 
 

Se viene desarrollando la movilidad entrante y saliente a través de convenio y por la plataforma de 

la UDUAL. Así mismo, los estudiantes pueden realizar sus prácticas preprofesionales durante su 

intercambio. 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 

  

 
 

 

 

 
 

ESPECÍFICO 

 

 
 

 

 

 
 

UNIVERSIDAD DE BOYACÁ - COLOMBIA 

 

 
 

 

 

Desarrollar el intercambio estudiantil en diversas áreas del quehacer académico de ambas instituciones. 

Para ello, se establecerá el Programa de Intercambio Estudiantil por áreas. Los participantes en el 

programa serán alumnos de Licenciaturas o pregrado y Post Grado, los cuales deberán estar inscritos en la 

Institución de origen como alumno regular de pregrado y Posgrado. 

 

 
 

 

 

 
 

05-07-17 / 05-07-22 

5 AÑOS 

 

 
 

 

 

 
 

RENOVACION AUTOMATICA 
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 Administración 

Arquitectura 

Artes & Diseño Gráfico Empresarial 

Ciencias De La Comunicación 

Contabilidad 

Derecho 

Enfermería 

Ing. Civil 

Ing. De Sistemas 
Ing. Económica 

 

 

 
 

 
CONVENIO DE COOPERACIÓN E 

INTERCAMBIO 

 

 

 
 

 
UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS - 

COLOMBIA 

 

 

 

 

Desarrollar la movilidad estudiantil entre las Instituciones mencionadas. Para ello, se establecerá el 

Programa de Movilidad estudiantil. Los participantes en el programa serán alumnos de licenciaturas y 

posgrado, los cuales deberán estar inscritos en la institución de origen como alumnos regulares de 

pregrado y posgrado. 

 

 

 
17-07-17 / 

17-07-21 

4 AÑOS R.A 

 

 

 
 

 

 

RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 

 

 

Se viene desarrollando la movilidad entrante y saliente a través de la plataforma Aca démica de 

Alianza del Pacífico, por convenio y por la plataforma de UDUAL. Así mismo, los estudiantes pueden 

realizar sus prácticas preprofesionales durante su intercambio. 

Cabe indicar que se gestionó el convenio Marco y Específico, pero las autoridades de la USTA solo 

nos remitieron el específico e indicaron que el marco se encontraba en la sede central y lo enviaran 

posteriormente. 

 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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 Administración 
Contabilidad 

Derecho 

Enfermería 

Ing. Civil 

Ing. de Sistemas 

 

 
 

MARCO 

 

 
 

UNIVERSIDAD SIMÓN BOLIVAR 

COLOMBIA 

 

 
 

Promover la realización de proyectos, programas y actividades de cooperación internacional que permitan 

el desarrollo académico, científico y cultural de los integrantes de las instituciones firmante. 

 

 
 

02.03.2015 / 4 AÑOS / 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

 
 

RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 

 

 

Se viene desarrollando la movilidad entrante y saliente a través de la plataforma Académica de 

UDUAL y por convenio. Así mismo, los estudiantes pueden realizar sus prácticas preprofesionales 

durante su intercambio. 

a- Intercambio 
académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 
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Administración 

Arquitectura 

Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Derecho 

Enfermería 

Ing. Civil 

Ing. Económica 

Ing. Industrial 

Medicina Humana 

Psicología 

Turismo y Negocios 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
ESPECÍFICO 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE 

LOJA 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

La promoción y realización de actividades de interés común, referidas a la formación académica, la 

investigación y la movilidad internacional 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

05.12.12 / 4 AÑOS / 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 

 
 

 

 

 
 

 

 

A través del intercambio académico, los estudiantes podrán realizar sus prácticas preprofesionales 

de acuerdo a su plan de estudios que lleve durante su periodo de intercambio académico. 

Se ha desarrollado también el intercambio de docentes. 

 
 

 

 

 
a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Derecho 

Ing. Agroindustrial y Comercio Exterior 

Ing. Civil 

Ing. De Sistemas 

Ing. Industrial 

Psicología 

Turismo y Negocios 

Maestría en Ciencias de la Educación con mención 

en Gestión Educativa. 

 

 

 

 
 

 

 

CONVENIO MARCO 

 

 

 

 
 

 
 

UNIVERSIDAD CIEGO DE ÁVILA-UNICA- 

CUBA 

 

 

 

 

 
Promover la realización de proyectos, programas y actividades de cooperación internacional que 

permitan el desarrollo académico, científico y cultural de las instituciones firmantes, a través de: 

Intercambio de profesores, investigadores y docentes, de información, trabajos de investigación, 

perfeccionamiento y formación de docentes, estudiantes e investigadores. 

 

 

 

 
 

 

 

15-3-18 / 5 AÑOS / 15-3-23 

 

 

 

 
 

 

 

RENOVACION AUTOMATICA 

 

 

 

 
 

 

A través del intercambio académico, los estudiantes podrán realizar sus prácticas preprofesionales 

de acuerdo a su plan de estudios que lleve durante su periodo de intercambio académico. 

Se ha desarrollado el intercambio de docentes. 

 

 

 
a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Administración 

Arte &Diseño Gráfico Empresarial 

Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Derecho 

Enfermería 

Ing. Civil 

Ing. De Sistemas 

Ing. Económica 

Ing. Industrial 

Ing. Mecánica Eléctrica 

Medicina Humana 

Negocios Internacionales 

Psicología 

Trabajo Social 

Turismo y Negocios 

Maestría En Administración Y Marketing 
Maestría en Ciencias de la Educación con mención 

en Gestión Educativa 

Maestría Gerencia De Servicios En Salud 

Maestría En Derecho Civil Y Procesal Civil  

Maestría En Derecho Penal Y Procesal Penal 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
CONVENIO MARCO 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

Promover la realización de proyectos, programas y actividades de Cooperación Internacional que 

permitan el desarrollo académico, científico y cultural, a través de Intercambio de profesores, 

investigadores y docentes. 

Intercambio de información 

Trabajos de investigación 

Perfeccionamiento y formación de docentes, estudiantes e investigadores. 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
09-05-18 / 5 AÑOS /09- 05-
23 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
RENOVACION AUTOMATICA 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

Se ha enviado a estudiantes de la USS y se ha recibido a estudiantes a través de la plataforma 

Académica de Alianza del Pacífico, por convenio, y por la UDUAL. 

Cabe mencionar, que a través del intercambio académico, los estudiantes podrán realizar sus 

prácticas preprofesionales de acuerdo a su plan de estudios que lleve durante su periodo de 

intercambio. 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 

 
 

 

ESPECIFICO 

 
 

 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

 
 
 

Desarrollar el intercambio estudiantil en diversas áreas del quehacer académico a nivel de pregrado y 

posgrado. 

 
 

 

09-05-18 / 5 AÑOS /09- 05-
23 

 
 

 

RENOVACION AUTOMATICA 
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Arquitectura 

Ing. Económica 

Psicología 

 
 

 

 

 

ESPECÍFICO 

 
 

 

 
 

UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 

NICOLÁS DE HIDALGO - MÉXICO 

 
 

 

 
 

Promoción y realización de actividades de interés común, referidas a la formación académica, la 

investigación y la movilidad internacional 

 
 

 

 

 

11-06-19/4 años/11-06-23 

 
 

 

 

 

RENOVACIÓN AUTOMATICA 

 
 

 

Se ha recibido a estudiantes a través de convenio. 

Cabe mencionar, que a través del intercambio académico, los estudiantes podrán realizar sus 

prácticas preprofesionales de acuerdo a su plan de estudios que lleve durante su periodo de 

intercambio. 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Administración 

Arte &Diseño Gráfico Empresarial 

Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Derecho 

Ing. Civil 

Ing. De Sistemas 

Ing. Económica 

Ing. Industrial 

Negocios Internacionales 

Psicología 

 

 

 

 
 

 

 

CONVENIO MARCO 

 

 

 

 
 

 

 

UNIVERSIDAD DE IBAGUÉ - COLOMBIA 

 

 

 

 
 

 
Promover la realización de proyectos, programas y actividades de cooperación internacional que 

permitan el desarrollo académico, científico y cultural de los integrantes de las instituciones firmantes. 

 

 

 

 
 

 

 

01.06.18 / 5 AÑOS / 01.06.23 

 

 

 

 
 

 
RENOVACION AUTOMATICA EN 

CASO DE ACTIVIDAD 

 

 

 

 
Se desarrolla la movilidad entrante y saliente a través de la plataforma Académica de Alianza del 

Pacífico. Así mismo, se está desarrollando trabajos de investigación con la EAP de Ingeniería de 

Sistemas. 

A través del intercambio académico, los estudiantes pueden realizar sus prácticas preprofesionales 

de acuerdo a su plan de estudios. 

 

 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Arquitectura 

Arte y Diseño 

Gráfico Derecho 

Enfermería 

Estomatología 

In. Civil 

Ing. De Sistemas 

Ing. Industrial 

Medicina Humana 

Negocios Internacionales 

Psicología 

Trabajo Social 

Turismo y Negocios 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

MARCO 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

UNIVERSIDAD DE VALPARAISO 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

Implementar las acciones tendientes a desarrollar en forma conjunta proyectos de carácter académico, 

científico y cultural, de mutuo beneficio en el cumplimiento de sus respectivos propósitos y fines 

institucionales. 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
27.11.15 / 4 AÑOS / 

RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 

 

 

 
 

 

 

Se desarrolla la movilidad entrante y saliente a través de la plataforma Académica de Alianza del 

Pacífico. 

A través del intercambio académico, los estudiantes pueden realizar sus prácticas preprofesionales 

de acuerdo a su plan de estudios. 

Para el convenio de intercambio se está considerando la fecha de la suscripción por parte del 

Rector de la universidad chilena. 

 

 

 
 

 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 

Arquitectura 

Arte y Diseño 

Gráfico Derecho 

Enfermería 

Estomatología 

In. Civil 

Ing. De Sistemas 

Ing. Industrial 

Medicina Humana 

Negocios Internacionales 

Psicología 

Trabajo Social 

Turismo y Negocios 

 

 

 

 
 

 

 
 

DE INTERCAMBIO Y/O 

MOVILIDAD ESTUDIANTIL 

 

 

 

 
 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE VALPARAISO 

 

 

 

 
 

 

 

 

Reconocer el valor de los intercambios educacionales y culturales. 

 

 

 

 
 

 

 
 

27.11.15 / 4 AÑOS / 

RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 

 

 

 

 
 

 

 

 

RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 
 

 
CONSTANCIA 

 

 

 
 

UNIÓN DE UNIVERSIDADES DE 

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE - UDUAL 

 

 

 
 

Promover la movilidad de docentes, investigadores y estudiantes, así como el desarrollo de proyectos 

académicos y de cooperación interinstitucional 

 

 

 
 

 
AÑO 2007 / INDEFINIDO 

 

 

 
 

 
RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 

  

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 
 

CONVENIO: ALIANZA DE 

UNIVERSIDADES DEL ÁREA 

ANDINA DE LA UDUAL 

 

 
 

 

UNIVERSIDADES DEL ÁREA ANDINA DE 

LA UDUAL 

 

 
 

 

Establecer una Alianza de trabajo colaborativa orientado en la investigación, la movilidad docente y 

estudiantil y el desarrollo de proyectos de educación, las ciencias y las artes. 

 

 
 

 
 

31-08-12 INDEFINIDO 

 

 
 

 
 

RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 

 

A través de esta Alianza se viene promoviendo el intercambio académico de estudiantes (USS y 

extranjeros) de docentes e investigadores a nivel de Latinoamérica. 
 
 

Las universidades del área andina son parte de la Unión de Universidades de América Latina y El 

Caribe. 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 
 
 

CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN 

 

 

 
 
 

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS 

 

 

 
 
 

Establecer mecanismos de cooperación para fortalecer la educación y el desarrollo humano en las 

Américas. 

 

 

 
 

 

31.10.12 / INDEFINIDO 

 

 

 
 

 

RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 

 

 

 
 
 

Este acuerdo ha beneficiado a docentes y egresada de la USS con becas para la realización de 

maestría y doctorado. 

 
a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Administración 

Contabilidad 

Negocios Internacionales 

 

 
 

 

 

 
ESPECIFICO 

 

 
 

 

 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CEIPA - 

COLOMBIA 

 

 
 

 
Desarrollar el intercambio estudiantil en diversas áreas del quehacer académico de ambas instituciones. 

Para ello, se establecerá el Programa de Intercambio Estudiantil por áreas. Los participantes en el 

programa serán alumnos de Licenciaturas y Post Grado, los cuales deberán estar inscritos en la 

Institución de origen como alumno regular de pregrado y posgrado. 

 

 
 

 

 

13-10-17 /13-10-22 

5 AÑOS 

 

 
 

 

 

 
RENOVACION AUTOMATICA 

 

 
 

 
A través del intercambio académico, los estudiantes podrán realizar sus prácticas preprofesionales 

de acuerdo a su plan de estudios. 

La fecha de suscripción de convenio se ha considerado cuando firmó el rector de la Universidad 

Señor de Sipán. 

 

 
a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Administración 

Arquitectura 

Enfermería 

Estomatología 

Ing. Agroindustrial y Comercio Exterior 

Ing. Civil 

Ing. Mecánica Eléctrica 

Medicina Humana 

Maestría En Estomatología 

Maestría En Enfermería 

 

 
 

 

 

 

ACUERDO DE COOPERACIÓN 

ACADÉMICA INTERNACIONAL 

 

 
 

 

 

 

UNIVERSIDAD ESTADUAL DE CAMPINAS 

- BRASIL 

 

 
 

 

 
Fomentar la cooperación académica mediante proyectos de investigación en común y/o el intercambio 

de docente / investigadores y estudiantes de pre y posgrado, con el mutuo reconocimiento de los  

cursos impartidos en la universidad asociada y miembros técnico-administrativo de cada institución. 

 

 
 

 

 

 

01.03-17/ INDEFINIDO 

 

 
 

 

 

 

RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 

 

 
 

 

 

 

A través del intercambio académico, los estudiantes podrán realizar sus prácticas preprofesionales 

de acuerdo a su plan de estudios que conlleve durante su periodo de intercambio académico. 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Artes & Diseño Gráfico Empresarial 

Ing. De Sistemas 

Ing. Industrial 

Ing. Mecánica Eléctrica 

 

 

 
 

CONVENIO DE COOPERACIÓN 

 

 

 
 

UNIVERSIDAD PASCUAL BRAVO - 

COLOMBIA 

 

 

 

Desarrollar la Cooperación académica y cultural a través de: investigación, eventos académicos, 

ediciones de monografías. 

Intercambio: de estudiantes, docentes, investigadores y personal administrativo. 

 

 

 
 

10-11-17 / 10-11-22 

5 AÑOS 

 

 

 
 

RENOVACION AUTOMATICA 

 

 

 
 

A través del intercambio académico, los estudiantes podrán realizar sus prácticas preprofesionales 

de acuerdo a su plan de estudios que lleve durante su periodo de intercambio académico. 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Enfermería 

Estomatología 

Medicina Humana 

 

 
 

 

 

 

 

CONVENIO MARCO 

 

 
 

 

 

 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

"CIEGO DE ÁVILA" - CUBA 

 

 
 

 

 

 

 

Desarrollar actividades académicas, científicas y culturales. 

 

 
 

 

 

 

 

19.12.17/ 4 AÑOS/ 19.12.21 

 

 
 

 

 

 

 

RENOVACION AUTOMATICA 

 

 
 

 

 

A través del intercambio académico, los estudiantes podrán realizar sus prácticas preprofesionales 

de acuerdo a su plan de estudios que lleve durante su periodo de intercambio académico. 

 

 
 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Turismo y Negocios 

 

 
 

CONVENIO COOPERACIÓN 

ACADÉMICA 

 

 

INTERNATIONAL HOSPITALITY AND 

MANAGMENT SCHOOL ESPAÑA 

GOLDEN HILL 

 

 

Promover la cooperación académica en los ámbitos de la investigación y la educación. En específico, 

desarrollar un programa de prácticas curriculares y de intercambio estudiantil y de docentes. 

Prácticas pre profesionales. 

 

 

 

10-10-17 / 5 AÑOS/ 10-10-22 

 

 

 

RENOVACION AUTOMATICA 

 

 

 

Los estudiantes pueden desarrollar Prácticas pre profesionales en hoteles de España. 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 
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Administración 

Arquitectura 

Arte &Diseño Gráfico Empresarial 

Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Derecho 

Ing. Agroindustrial y Comercio Exterior 

Ing. Civil 

Ing. De Sistemas 

Ing. Industrial 

Ing. Mecánica y Eléctrica 

Negocios Internacionales 

Psicología 

Turismo y Negocios 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

CONVENIO MARCO 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 

HORIZONTE - COLOMBIA 

 

 

 
 

 

Promover la realización de proyectos, programas y actividades de cooperación internacional que 

permitan el desarrollo académico, científico y cultural de los integrantes de las instituciones firmantes. 

Esto a través de: 

Intercambio de profesores, investigadores y docentes. 

Intercambio de información 

Trabajos de investigación 

Perfeccionamiento y formación de docentes, estudiantes e investigadores. 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

23.02.18 / 5 AÑOS / 23.02.23 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

RENOVACION AUTOMATICA EN 

CASO DE ACTIVIDAD 

 

 

 
 

 

 

 

 
A través del intercambio académico, los estudiantes podrán realizar sus prácticas preprofesionales 

de acuerdo a su plan de estudios que lleve durante su periodo de intercambio académico. 

Se ha desarrollado el intercambio de docentes. 

 

 

 
 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Administración 

Arquitectura 

Arte &Diseño Gráfico Empresarial 

Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Derecho 

Estomatología 

Ing. De Sistemas 

Ing. Económica 

Ing. Industrial 

Ing. Mecánica Eléctrica 

Medicina Humana 

 
 

 

 

 
 

 

CONVENIO MARCO 

 
 

 

 

 
 

UNIVERSIDAD DE MENDOZA - 

ARGENTINA 

 
 

 

 

 
 

Promover la realización de proyectos, programas y actividades de cooperación internacional que 

permitan el desarrollo académico, científico y cultural de los integrantes de las instituciones firmantes. 

 
 

 

 

 
 

 

09.04.18 / 5 AÑOS / 09.04.23 

 
 

 

 

 
 

RENOVACION AUTOMATICA EN 

CASO DE ACTIVIDAD 

 
 

 

 

 
 

A través del intercambio académico, los estudiantes podrán realizar sus prácticas preprofesionales 

de acuerdo a su plan de estudios que lleve durante su periodo de intercambio académico. 

 
 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 

 
 

 

 

 
ESPECIFICO 

 
 

 

 

UNIVERSIDAD DE MENDOZA - 

ARGENTINA 

 
 

 

Desarrollar el intercambio estudiantil en diversas áreas del quehacer académico de ambas instituciones. 

Para ello, se establecerá el Programa de Intercambio Estudiantil por áreas. Los participantes en el 

programa serán alumnos de licenciaturas y posgrados, los cuales deberán estar inscritos en la institución 

de origen como alumno regular de pregrado y posgrado. 
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Ing. Civil 

Ing. De Sistemas 

Ing. Industrial 

 

 

 

 
 

 
 

CONVENIO MARCO 

 

 

 

 
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA SAN JUAN 

DEL RIO DE MÉXICO 

 

 

 

 
 

 

Promover la realización de proyectos, programas y actividades de cooperación internacional que 

permitan el desarrollo académico, científico y cultural de los integrantes de las instituciones firmantes. 

 

 

 

 
 

 

02.07.18 A 02.07.23 

5 AÑOS 

 

 

 

 
 

 

RENOVACION AUTOMATICA EN 

CASO DE ACTIVIDAD 

 

 

 

 
 

 

A través del intercambio académico, los estudiantes pueden realizar sus prácticas preprofesionales 

de acuerdo a su plan de estudios. 

 

 
 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Contabilidad 

Derecho 

Enfermería 

Ing. Agroindustrial y Comercio Exterior 

Psicología 

Trabajo Social 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

CONVENIO MARCO 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE LOS LAGOS DE CHILE 

 

 

 

 

 

Promover la realización de proyectos, programas y actividades de cooperación internacional a través 

de: 

Intercambio de profesores, investigadores y docentes. 

Intercambio de información 

Trabajos de investigación 

Perfeccionamiento y formación de docentes, estudiantes e investigadores, doble grado internacional y 

realización de eventos académicos. 

 

 

 

 
 

 

 

 

20.12.2018 / 5 AÑOS / 

20.12.2023 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

VIGENTE 

 

 

 

 

 

A través del intercambio académico, los estudiantes pueden realizar sus prácticas preprofesionales 

de acuerdo a su plan de estudios. 

Docentes de la universidad chilena participaron como expositores en evento internacional de la 

USS. 

 
La fecha de suscripción de convenio que se ha considerado es a la firma del Rector de la 

Universidad de Los Lagos-Chile. 

 

 

 

 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 
 
 

Adhesión (REPORTE DE PÁINA 

WEB Y RESOLUCIÓN DE 

REPRESENTACIÓN) 

 

 

 
 
 

RED DE SOLUCIONES PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE DE LAS 

NACIONES UNIDAS 

 

 

 
 

 

 

Desarrollo de proyectos de desarrollo sostenible. 

 

 

 
 

 

 

12.12.2017 / Indefinido 

 

 

 
 

 

 

RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 

 

 

 
 

 

A través de la Dirección de Responsabilidad Social, se puede realizar acciones de desarrollo 

sostenible, pueden participar estudiantes y docentes de la USS. 

 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Programas de pregrado. 

 

 

 
 

 
 

Adhesión (Constancia) 

 

 

 
 

Adhesión a URSULA: Unión de 

Responsabilidad Social Universitaria 

Latinoamericana 

 

 

 
 

 
 

Desarrollo de proyectos de desarrollo sostenible. 

 

 

 
 

 
 

11.09.2019 / Indefinido 

 

 

 
 

 
 

RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 

 

 

 
 

 

A través de la Dirección de Responsabilidad Social, se puede realizar acciones de desarrollo 

sostenible, pueden participar estudiantes y docentes de la USS. 

 
 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 
 

 
 

Adhesión 

 

 

 

 
AUALCPI: Asociación de Universidades 

de América Latina y El Caribe para la 

Integración. 

 

 

 
 

 

Promover la movilidad de docentes, investigadores y estudiantes, así como el desarrollo de proyectos 

académicos y de cooperación interinstitucional. Así mismo, desarrollar la Doble Titulación. 

 

 

 
 

 
 

30 -09- 2019 / Indefinido 

 

 

 
 

 
 

RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 

 

 

 
 

 

A través del intercambio académico, los estudiantes pueden realizar sus prácticas preprofesionales 

de acuerdo a su plan de estudios. 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Administración 

Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Derecho 

Enfermería 

Estomatología 

Ing. Civil 

Ing. De Sistemas 

Medicina Humana 

Trabajo Social 

 

 
 

 

 

 

 

CONVENIO MARCO Y CONVENIO 

ESPECÍFICO 

 

 
 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA - 

COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 
Establecer los términos generales de cooperación entre las dos instituciones para programar, planear y 

desarrollar acciones de cooperación académica de tipo científico o tecnológico o donde haya 

convergencia de interés entre la USS y la UNICARTAGENA 

 

 
 

 

 

05-08-2020 / 5 AÑOS / 05-08- 

2025 (CM) 

 
12-08-2020 / 5 AÑOS / 12-08- 

2025 (CE) 

 

 
 

 

 

 
 

VIGENTE 

  

 
 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Administración 

Contabilidad 

Derecho 

Ingeniería Civil 

Ingeniería De Sistemas 

Ingeniería Industrial 

Negocios Internacionales 

Psicología 

Turismo y Negocios 

 
 

 

 

 

 

ACUERDO DE COLABORACIÓN 

 
 

 

 

 

CENTRO DE ESTUDIOS FINANCIEROS / 

UNIVERSIDAD A DISTANCIA DE MADRID 

 
 

 

 
 

La USS y CEF - UDIMA se comprometen a fomentar el intercambio de experiencias y personal en los 

campos de la docencia, la investigación, la cultura y la cooperación al desarrollo dentro de aquellas 

áreas en las cuales ambas tengan interés. 

 
 

 

 

 

10-11-2020 / 5 AÑOS / 10-11- 

2025 

 
 

 

 

 

 

VIGENTE 

 
 

 

 

 

A través del intercambio académico, los estudiantes pueden realizar sus prácticas preprofesionales 

de acuerdo a su plan de estudios. 

 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Arquitectura 

Ingeniería Civil 

 
 

 

 

 
 

CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN 

 
 

 

 

 
 

EMPRESA BURO DAP - COLOMBIA 

 
 

 

 
Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de 

promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las 

partes. 

 
 

 

 

 

26-11-2020 / 5 AÑOS / 26-11- 

2025 (RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA) 

 
 

 

 

 
 

VIGENTE 

  
 

 

a- Pasantías: académica y de investigación. 

b-Cooperación en Investigación. 

c- Prácticas pre profesionales. 

d- Intercambio de información académica. 

e. Inserción Laboral 

f- Capacitación y/o actualización 
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Negocios Internacionales 

Turismo y Negocios 

 
 
 

ACUERDO DE COOPERACIÓN 

ACADÉMICA 

 

 

UNIVERSIDAD 

PROVINCIAL DE EZEIZA, REPÚBLICA 

ARGENTINA 

 
 

 

Desarrollo de actividades de cooperación académica internacional. 

 
 
 

22/02/2021 / 4 AÑOS / 

22/02/2025 

 

 

VIGENTE 

 a- Pasantías: académica y de investigación. 

b-Cooperación en Investigación. 

c- Prácticas pre profesionales. 

d- Intercambio de información académica. 

e. Inserción Laboral 

f- Capacitación y/o actualización 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
 

ACUERDO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 2021-2027 

 

 

 

 
 

ERASMUS 

 

 

 

 
 

Promover la movilidad de docentes, investigadores y estudiantes, así como el desarrollo de proyectos 

académicos y de cooperación interinstitucional 

 

 

 

 
 

27-01-2021 /6 AÑOS / 21-01- 

2027 

 

 

 

 
 

VIGENTE 

  
a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Administración 

Arquitectura 

Arte &Diseño Gráfico Empresarial 

Contabilidad 

Ing. Agroindustrial y Comercio Exterior 

Ing. Civil 

Ing. De Sistemas 

Ing. Industrial 

Ing. Mecánica y Eléctrica 

Negocios Internacionales 

Trabajo Social 

Turismo y Negocios 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

METROPOLITANA - UTEM - CHILE 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Promover la realización de proyectos, programas y actividades de Cooperación Internacional que 

permitan el desarrollo académico, científico y cultural de los integrantes de las instituciones firmantes. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

18-05-2021 / 5 AÑOS / 18-05- 

2026 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

VIGENTE 

  

 

 

 
 
 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Ing. de Sistemas 

Ing. Industrial 

Ing. Mecánica y Eléctrica 

Turismo y Negocios 

 

 
 

 

 

ACUERDO DE COLABORACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

 

 
 

 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA 

COSTA GRANDE DE GUERRERO - 

MEXICO 

 

 
 

 

 

 
Desarrollar un programa académico de intercambio de estudiantes de pregrado para la realización de se 

 

 
 

 

 

14-05-2021 / 5 AÑOS / 14-05- 

2026 

 

 
 

 

 

 
VIGENTE 

  

 
a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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CONVENIO MARCO 

 

 
 

URBANLAB 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de 

promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las 

partes. 

 

 
 

06-05-2021 A 06-05-2026 

5 AÑOS 

 

 
 

VIGENTE 
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Derecho 

Medicina Humana 

Psicología 

Doctorado 

 

 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

 

 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

 

 

El objeto del presente convenio es el establecimiento de bases de mutua cooperación entra las partes, 

que prevé el intercambio de estudiantes de grado y posgrado, así como el intercambio de personal 

docente e investigador de ambas instituciones 

 

 
 

07.01.2020 /07.01.2024 

4 AÑOS 

 

 
 

VIGENTE 
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 Administración 

Arquitectura 

Artes & Diseño Gráfico Empresarial 

Ciencias De La Comunicación 

Contabilidad 

Enfermería 

Estomatología 

Ing. Civil 

Ing. de Sistemas 

Ing. Económica 
Ing. Industrial 

 
 

 

 

 
 

CONVENIO MARCO 

 
 

 

 

 
 

UNIVERSIDAD DEL VALLE - COLOMBIA 

 
 

 

 

 

 

Promover la realización de proyectos, programas y actividades de cooperación internacional que 

permitan el desarrollo académico, científico y cultural de los integrantes de las instituciones firmantes. 

 
 

 

 

 

 

12-05-2021 A 12-05-2026 

5 AÑOS 

 
 

 

 

 
 

VIGENTE 

 
 

 
Se ha enviado a estudiantes y docentes de la USS y se ha recibido a estudiantes y docentes a través 

de la plataforma Académica de Alianza del Pacífico. Así mismo, se está desarrollando trabajos de 

investigación con la eap de Ingeniería de Sistemas. 

Cabe mencionar, que a través del intercambio académico, los estudiantes podrán realizar sus 

prácticas preprofesionales de acuerdo a su plan de estudios que lleve durante su periodo de 

intercambio. 

 
 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Administración 

Contabilidad 

Negocios Internacionales 

 
 

 

 
 

Convenio Marco 

 
 

 

 
 

ADEN University 

 
 

 

 

El objetivo de este Convenio Marco de Cooperación es el de Promover la realización de proyectos,  

programas y actividades de Cooperación Internacional que permitan el desarrollo académico, científico 

y cultural de los integrantes de las instituciones firmantes. 

 
 

 

 
 

24.05.2021 / 5 años / 

24.05.2026 

 
 

 

 
 

VIGENTE 

  

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 

  

 

 

 
 

 

 
Convenio Específico 

 

 

 

 
 

 

 
ADEN University 

 

 

 

 
 

 

 
Desarrollar el intercambio estudiantil en diversas áreas del quehacer académico de ambas instituciones. 

 

 

 

 
 

 

24.05.2021 / 5 años / 

24.05.2026 

 

 

 

 
 

 

 
VIGENTE 

  

 

 
a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Administración 

Ing. Civil 

Ing. Industrial 

Negocios Internacionales 

 

 
 

CONVENIO DE MOVILIDAD 

ACADÉMICA 

 

 
 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

TULANCINGO 

 

 
 

Impartir educación superior en los niveles de licenciatura, especialización tecnológica y estudios de 

posgrado. 

 

 
 

25-02-2021 A 25-02-2025 / 4 

AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

 

a- Intercambio 

académico. 
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Programas de pregrado. 

 

 

 

 

Convenio Marco 

 

 

 

 

César Vallejo College 

 
 

 

 

 

Promover la realización de proyectos, programas y actividades de cooperación internacional que 

permitan el desarrollo académico, científico y cultural de los integrantes de las Instituciones firmantes. 

 

 

 

 

23.08.2021 / 5 años/ 

23.08.2026 

 

 

 

 

VIGENTE 

  

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 

 

 

 

 

Convenio específico de 

Cooperación Académica 

 

 

 

 

César Vallejo College 

 
 

 

 

 

Desarrollar movilidad y pasantía académica para estudiantes y docentes pregrado y posgrado en 

diversas áreas del quehacer de ambas instituciones. 

 

 

 

 

25.08.2021 / 5 años / 

25.08.2026 

 

 

 

 

VIGENTE 

  

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 

 

 

 

 
Convenio Específico PAIDOT 

 

 

 

 
César Vallejo College 

 

 

 

 

 

Cooperación académico internacional, así como el intercambio de estudiantes y docentes a través de 

doble grado, titulaciones de grado, máster y doctorado. 

 

 

 

26.08.2021 / 5 años / 

26.08.2026 

 

 

 

 
VIGENTE 

  
 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Programas de pregrado 

 

 

 

 
 

CONVENIO MARCO 

 

 

 

 
UNIVERSIDAD AMAZÓNICA DE 

PANDO - BOLIVIA 

 

 

 
 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de 

promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las 

partes. 

 

 

 

 
06.08.2021 / 5 años / 

06.08.2026 

 

 

 

 
 

VIGENTE 

  

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Programas de pregrado 

 

 

 

 

CONVENIO MARCO 

 

 

 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 

LATINOAMERICANA Y USS 

 

 

 
Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de 

promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las 

partes. 

 

 

 
03.12.2021 / 5 años / 

03.12.2026 

 

 

 

 

VIGENTE 

  
a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Programa de pregrado 

 

 

 

CONVENIO MARCO Y 

ESPECÍFICO 

 

 

 

UNAM - UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE MEXICO 

 

 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de 

promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las 

partes. 

 

 

 

02.07.2021 / 2 años / 

02.07.2023 

 

 

 

 

VIGENTE 

  
a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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FACEM 

 

 

 

 
CONVENIO MARCO 

 

 

 

 
ESCUELA ARGENTINA DE NEGOCIOS 

 

 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de 

promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las 

partes. 

 

 

 

 
25.10.2021/ 2 años /R.A 

 

 

 

 
RENOVACION AUTOMATICA 

  

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Programa de pregrado 

 

 

 
 

CONVENIO MARCO 

 

 

 

 

CORPORACIÓN UNVIERSITARIA 

AMERICANA - BARRANQUILLA - CUA 

 

 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de 

promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las 

partes. 

 

 

 

 

19.01.2022 / 5 años / 

19.01.2027 

 

 

 

 

 

VIGENTE 

  

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Programa de pregrado 

 

 

 

 

CONVENIO MARCO 

 

 

 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL RAUL 

SCALABRINI ORTIZ - Argentina 

 

 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de 

promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las 

partes. 

 

 

 

21.12.2021 / 5 años / 

21.12.2026 

 

 

 

 

VIGENTE 

  
a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

ACUERDO NACIONAL Y 

ESPECIFICO 

 

 

 
 

 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL - 

MEXICO 

 

 

 
 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de 

promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las 

partes. 

 

 

 

04.05.2022 / 04.05.2027 

5 AÑOS 

 

 

 

 
VIGENTE 

  

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 
 

CONVENIO MARCO Y 

ESPECIFICO DE INTERCAMBIO 

ESTUDIANTIL 

 

 

 
 

UNIVERSIDAD PRIVADA DEL ESTE - 

PARAGUAY 

 

 

 
 

Promover la realización de proyectos, programas y actividades de Cooperación Internacional que 

permitan el desarrollo académico, científico y cultural de los integrantes de las instituciones firmantes 

con extensión a sus respectivas sedes y subsedes. 

 

 

 
04.05.2022 / 04.05.2027 5 

AÑOS 

 

 

 
 

VIGENTE 

  

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 

 

 

 
 

 

 

 

47 

  

 

 
 

 

 

 

Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 

 

MEMORANDUM DE 

ENTENDIMIENTO 

 

 

 
 

 

 

 

CLUJ IT CLUSTER - RUMANÍA 

 

 

1 Intercambio de conocimientos y desarrollo conjunto de programas y soluciones de interés directo 

para cada parte. 

2 Desarrollo e implementación conjunta de programas educativos para apoyar el 

desarrollo de habilidades de estudiantes técnicos, especialmente en tecnologías 

emergentes e innovadoras. 

3 Desarrollo e implementación de programas de intercambio de experiencias para estudiantes y para el 

personal docente, incluyendo pasantías y delegaciones de Perú a Rumania y de Rumania a Perú. 

4 Cooperación en investigación y transferencia de tecnología y atracción de fondos específicos de I+D 

para proyectos conjuntos. 

 

 

 

 

 

20.03.2022 

 

 

 

 

 

INDEFINIDO 

  

 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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01-2023/INT-JRICI-USS 

 

 
 

 

 
 

Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
CONVENIO MARCO 

 

 
 

 

 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

EMPRESARIAL DE GUAYAQUIL 

 
 

El presente convenio tiene por objeto establecer un marco de cooperación interinstitucional 

para implementar programas y/o proyectos que involucren a estudiantes de grado y 

posgrado en las áreas de internacionalización, vinculación con la sociedad, investigación, 

emprendimiento, prácticas profesionales, pre profesionales o pasantías de grado, 

intercambio de publicaciones y de información, asesoría y capacitación profesionalizante 

entre otras actividades de interés mutuo, en el marco de los planes estratégicos de ambas 

entidades. 

 

 

 
 

23.03.2023 / 23.03.2028 

5 AÑOS 

 

 

 

 
VIGENTE 

  
 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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02-2023/INT-JRICI-USS 

 

 

 
 

 

Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 
ACUERDO DE COLABORACION 

CULTURAL Y CIENTIFICA 

 

 

 
 

 

UNIVERSIDAD DE FLORENCIA - ITALIA 

 
La colaboración se inspira en criterios de reciprocidad y podrá desarrollarse a través de intercambio de 

visitas entre docentes e investigadores de las unidades promotoras con el fin de fomentar la realización 

de seminarios, ciclos de lecciones, simposios, conferencias, investigaciones comunes, la discusión de 

experiencias en los sectores de interés común. 

Intercambio de publicaciones e informaciones sobre sectores específicos considerados en el presente 

acuerdo sobre cualquier argumento que considere pertinente. 

Intercambio de estudiantes para estancias de estudios e investigación u otras actividades de 

formación. Intercambio de personal técnico y administrativo que se considere oportuno en 

vista de experiencias 

 

 

 
23.03.2023 / 23.03.2030 

7 AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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03-2023/INT-JRICI-USS 

 

 

 

FIAU 

 

 

CONVENIO ESPECIFICO 

 

 
 

INDUSTRIA LOJANA DE ESPECERIAS ILE 

C.A. DE LOJA ECUADOR 

 

Promover la formación y perfeccionamiento de los estudiantes de LA UNIVERSIDAD a 

través de la realización de prácticas preprofesionales, buscando que logren las 

competencias definidas en el plan curricular de su respectivo Programa de Estudios y 

de conformidad con el marco normativo y procedimientos señalados en el Reglamento 

de Practicas Pre profesionales1 de la USS. 

 

 

22.05.2023 / 22.05.2024 UN 

AÑO 

 

 

VIGENTE 

  

 
 

Prácticas pre profesionales. 
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04-2023/INT-JRICI-USS 

 

 

 
 

 

Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO DE 

INTERCAMBIO ESTUDIANTIL 

 

 

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL RAUL 

SCALABRINI ORTIZ - ARGENTINA 

El presente Convenio Específico tiene por objeto desarrollar el intercambio académico estudiantil en 

diversas áreas del quehacer académico de ambas instituciones. 

Para ello, se establecerá el Programa de Intercambio Estudiantil por áreas. Los participantes en el 

programa serán, en los términos de la USS, alumnos de Licenciaturas y Post Grado, los cuales deberán 

estar inscritos en la Institución de origen como alumno regular de pregrado y Post Grado y, en los 

términos de la UNSO, los alumnos serán de grado o posgrado debiendo estar inscriptos como alumnos 

regulares de grado o posgrado en los términos que la reglamentación vigente de la UNSO establezca. 

 

 

 
30.05.2023 / 30.05.2027 

4 AÑOS 

 

 

 
 

VIGENTE 

  

 

 
 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 
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05-2023/INT-JRICI-USS 

 

 

 

 
Programas de pregrado y posgrado 

 

 
ACUERDO MARCO DE 

PROGRAMA DE 

INTERCAMBIOS 

 

 

 
 

UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE EZEIZA 

EN BUENOS AIRES - ARGENTINA 

 

 

 
 

El propósito del presente acuerdo es fomentar el entendimiento mutuo entre LA USS y LA UPE y 

promover en cada parte la enseñanza, el aprendizaje y los objetivos de internacionalización. 

 

 

31.05.2023 / 31.05.2028 

5 AÑOS 

 

 

 
VIGENTE 

  

"a- Intercambio 

académico. 

b-Cooperación en Investigación. 

c- Intercambio de información académica. 

d- Capacitación y/o actualización" 
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06-2023/INT-JRICI-USS 

 

 

 
 

 

 

 

Programas de pregrado y posgrado 

 

 

ACUERDO MARCO DE 

COLABORACION 

 

 

 
 

 

 

 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE LA PLATA - 

ARGENTINA 

 

El presente convenio tiene como objeto establecer las bases y criterios sobre los cuales la “UCALP” y la 

“USS” realizarán acciones conjuntas de colaboración académica, científica y cultural para el  

enriquecimiento y relevancia internacional de las funciones educativas que desempeñan en 

cumplimiento de su misión. 

 

 

01.06.2023 / INDEFINIDA 

 

VIGENCIA INDEFINIDA, HASTA 

QUE SEA DENUNCIADA POR 

UNA DE LAS PARTES 

  

"a- Intercambio 

académico. 

b-Cooperación en Investigación. 

c- Intercambio de información académica. 

d- Capacitación y/o actualización" 

 

 

CONVENIO DE INTERCAMBIO 

DE ESTUDIANTES 

 

 
 

El objetivo del presente Convenio es promover el intercambio de estudiantes proporcionando 

experiencia académica internacional y posibilitando el mutuo enriquecimiento cultural. 

 

 

01.06.2023 / 01.06.2028 

5 AÑOS 

 

 

VIGENTE 

  

"a- Intercambio 

académico. 

b-Cooperación en Investigación. 

c- Intercambio de información académica. 

d- Capacitación y/o actualización" 
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07-2023/INT-JRICI-USS 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 

CONVENIO MARCO DE 

COPERACIÓN CULTURAL, 

EDUCACIONAL y CIENTIFICA 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA - 

ARGENTINA 

 

Ambas Universidades expresan su acuerdo por las siguientes formas de cooperación: 

1) Actividades de investigación y de enseñanza conjuntas. 

2) Intercambio de invitaciones a profesores para el dictado de seminarios, charlas y/o participación 

en conferencias, coloquios y simposios. 

3) Coedición de publicaciones científicas 

4) Intercambio de información en áreas de interés común para ambas instituciones. 

5) Intercambio de gestores, de docentes y de estudiantes de grado y posgrado, para la realización 

de estancias cortas. 

 

 

 

 

31.05.2023 / 31.05.2026 

3 AÑOS 

 

 

 

 

 
VIGENTE 

  
 

 

 

"a- Intercambio 

académico. 

b-Cooperación en Investigación. 

c- Intercambio de información académica. 

d- Capacitación y/o actualización" 

 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE 

INTERCAMBIO ESTUDIANTIL 

 
 
 

El siguiente convenio específico, regula el intercambio y movilidad estudiantil de grado y posgrado, 

como así también la movilidad docente. 

 

 

31.05.2023 / 31.05.2026 

3 AÑOS 

 

 

VIGENTE 

  

"a- Intercambio 

académico. 

b-Cooperación en Investigación. 

c- Intercambio de información académica. 

d- Capacitación y/o actualización" 
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08-2023/INT-JRICI-USS 

 

 

Programas de pregrado y posgrado 

 

CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION CIENTIFICA Y 

CULTURAL Y DE EDUCACION 

 
 
 

UNIVERSIDAD DE TRANSILVANIA DE 

BRASOV 

 

Promover y reforzar la cooperación, el intercambio mutuo de información, la mejora de los programas 

de investigación y educación, así como el intercambio de profesores, investigadores y estudiantes. 

Deseando establecer y promover relaciones regulares en los campos científico y cultural en un marco 

institucionalizado. 

 

 

07.06.2023 / 07.06.2027 

4 AÑOS 

 

 

VIGENTE 

  

"a- Intercambio 

académico. 

b-Cooperación en Investigación. 

c- Intercambio de información académica. 

d- Capacitación y/o actualización" 
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09-2023/INT-JRICI-USS 

 

 

 

 

 

Programas de pregrado y posgrado 

 

 

CONVENIO GENERAL DE 

COLABORACION ACADEMICA 

 

 

 

 
 

 

 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA - 

MEXICO 

 

 
 

Establecer las bases y criterios sobre los cuales la "UDEG" y la “USS” realizarán acciones conjuntas de 

colaboración académica, científica y cultural para el enriquecimiento de las funciones que desempeñan. 

 

 

 

 

 
01.09.2023 / 01.09.2028 

5 AÑOS 

 

 

 

 

 

VIGENTE 

  

"a- Intercambio 

académico. 

b-Cooperación en Investigación. 

c- Intercambio de información académica. 

d- Capacitación y/o actualización" 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN 

MATERIA DE INTERCAMBIO 

DE ESTUDIANTES 

 

 
 

establecer las bases para llevar a cabo entre ambas universidades el intercambio de estudiantes de 

nivel licenciatura y posgrado, en sus modalidades presencial y/o virtual. 

  

 

 

a- intercambio de estudiantes. 
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10-2023/INT-JRICI-USS 

 

 

 

 

 

Programas de pregrado y posgrado 

 

 

CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION 

 

 

 

 
 

 

 

UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA - 

COLOMBIA 

 

 
 

Promover la realización de proyectos, programas y actividades de Cooperación Internacional que 

permitan el desarrollo académico, científico y cultural de los integrantes de las instituciones firmantes. 

 

 

 

 

 
24.10.2023 / 24.10.2028 

5 AÑOS 

 

 

 

 

 

VIGENTE 

 "a- Intercambio 

académico. 

b-Cooperación en Investigación. 

c- Intercambio de información académica. 

d- Capacitación y/o actualización" 

e- Doble grado. 

 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE 

INTERCAMBIO ESTUDIANTIL 

 

 
 

Desarrollar el intercambio académico estudiantil en diversas áreas del quehacer académico de ambas 

instituciones. 

  

 

 

a- intercambio de estudiantes. 
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11-2023/INT-JRICI-USS 

 

 

 

 

 
 

Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 

CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION 

INTERNACIONAL 

 

 

 
 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES - 

ARGENTINA 

 

 

 

- Promover la movilidad de estudiantes de grado y posgrado. 

- Promover estadías de profesores y docentes por periodos cortos, con el propósito de dictar 

conferencias, llevar a cabo investigaciones en colaboración y participar en cursos de grado y posgrado. 

- Realizar en forma conjunta estudios y proyectos de investigación en temas de interés común 

pudiendo en tales casos, recurrir a fuentes de financiamiento en temas de interés común pudiendo en 

tales caso, recurrir a fuentes de financiamiento externo. 

- Facilitar información no confidencial en forma reciproca. 

 

 

 

 

 
01.09.2023 / 01.09.2028 

5 AÑOS 

 

 

 

 

 
 

VIGENTE 

  

 

 
 

 

"a- Intercambio 

académico. 

b-Cooperación en Investigación. 

c- Intercambio de información académica. 

d- Capacitación y/o actualización" 
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12-2023/INT-JRICI-USS 

 

 

 

 

 

Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 

CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION 

 

 
 

 

 

 

UNIVERSIDAD PRIVADA FRANZ 

TAMAYO - BOLIVIA 

 

 
 

 
 

Establecer el acuerdo de Cooperación en el campo de la Cooperación interinstitucional en el campo de 

la formación especializada y capacitación de docentes y estudiantes, fomentar la cooperación 

interinstitucional de aquellas actividades que permitan el mejor cumplimiento de los fines comunes  

de ambas instituciones. 

 

 

 

 

29.08.2023 / 29.08.2028 

5 AÑOS 

 

 

 

 

 

VIGENTE 

  

 
 

 

"a- Intercambio 

académico. 

b-Cooperación en Investigación. 

c- Intercambio de información académica. 

d- Capacitación y/o actualización" 
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13-2023/INT-JRICI-USS 

 

 

Programas de pregrado y posgrado 

 

Accord cadre de cooperación 

internacional - acuerdo 

marco de cooperación 

internacional 

 

 
 

LÚNIVERSITE DE BOURDEAUX - 

UNIVERSIDAD DE BURDEOS 

 

La presente Accord destine a facilitar la cooperation universitaire d´enseignement et de recherche des 

parties dans leurs domaines communs de competence. 

Este acuerdo tiene como objetivo facilitar la cooperación universitaria en docencia e investigación de 

las partes en sus áreas de competencia comunes. 

 

 

00.07.2023 /00.07.2028 

5 AÑOS 

 

 

VIGENTE 

  

a- Intercambio 

académico. 

b-Cooperación en Investigación. 

c- Intercambio de información académica. 

d- Capacitación y/o actualización" 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

CONVENIO GENERAL DE 

COLABORACIÓN ESPECIFICA 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

 

 
 

 

 

 

- Promover la movilidad de estudiantes de grado y posgrado. 

- Promover estadías de profesores y docentes por periodos cortos, con el propósito de dictar 

conferencias, llevar a cabo investigaciones en colaboración y participar en cursos de grado y posgrado. 

- Realizar en forma conjunta estudios y proyectos de investigación en temas de interés común 

pudiendo en tales casos, recurrir a fuentes de financiamiento en temas de interés común pudiendo en 

tales caso, recurrir a fuentes de financiamiento externo. 

- Facilitar información no confidencial en forma reciproca. 

 

 

 

 

 

 

 

26/06/2023 / 26/052028 

5 AÑOS 

 

 

 

 

 

 

 

VIGENTE 

  

 
JEFATURA DE RELACIONES INTERINSTITUCIOINALES Y COOPERACION INTERNACIONAL 

 
Reporte al 17 de noviembre del 2023 



 
 

 

CONVENIOS 
NACIONALES 

     
 

ARICA 

   
ESTATUS 

  

 

N° 

 

NUMERO 

 

DENOMINACION DE PROGRAMA 

 

TIPO DE CONVENIO 

 

INSTITUCIÓN 

 

FINALIDAD DEL CONVENIO 

 

PERIODO DE VIGENCIA 

 

CONV. 
 

COMENTARIO 

 

CATEGORIAS 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
1 

  

Administración 

Arquitectura 

Arte y Diseño Gráfico Empresarial 

Ciencias De La Comunicación 

Contabilidad 

Derecho 

Enfermería 

Estomatología 

Ingeniería Civil 

Ingeniería De Sistemas 

Ingeniería Industrial Ing. 

Mecánica Eléctrica 

Medicina Humana 

Negocios Internacionales 

Psicología 

Turismo y Negocios 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
MARCO 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

Implementar programas de cooperación y coordinación para la ejecución conjunta de proyectos de carácter académico, científico, tecnológico y cultural en áreas de mutuo interés, 

la formación y perfeccionamiento de recursos humanos, el intercambio de información científica y técnica para beneficio de las partes signatarias 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

01-07-2009 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

 

 

 

 

 

 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

 

 

 
 

 

 

 
Se está desarrollando actividades específicas de cooperación a través de 

pasantía académica. A través del intercambio los estudiantes podrán 

realizar sus prácticas preprofesionales de acuerdo a su plan de estudios 

que conlleve durante su periodo de intercambio académico. 

 

 

 

 

 
a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información 

académica. 

f- Capacitación y/o actualización 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
2 

 Administración 

Derecho 

Artes & Diseño Gráfico Empresarial 

Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Enfermería Estomatología 

Ingeniería de Sistemas 

Ingeniería Económica 

Ingeniería Industrial 

Ingeniería Civil 

Arquitectura 

Ingeniería Mecánica Eléctrica 

Ingeniería Agroindustrial y comercio exterior 

Psicología 

Turismo y Negocios 

Negocios Internacionales 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

CONVENIO DE 

COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
FUERZA AEREA DEL PERÚ 

 

 

 

 
 

 

 

 

* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Empresa que contribuyan al mejoramiento y desarrollo económico, social y cultural entre ambas 

instituciones.  

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de la Empresa y de sus familiares directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley 

Universitaria establezca. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

23.4.14 / 2 AÑOS / 23.7.16 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

 

 

 

 

 

 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

  

 

 

 
 

 

 

 
 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Administración 

Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Ingeniería De Sistemas 

Ingeniería Industrial 

Negocios Internacionales 

 

 

 
 

 
COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIO

NAL 

 

 

 
 

 
 

GRUPO TELEFÓNICA 

 

 

 
 

 
Permitir que los trabajadores y familiares directos (cónyuges e hijos) de las empresas del Grupo Telefónica puedan participar en el proceso de admisión a las diversas carreras 

profesionales que la universidad ofrece la modalidad presencial y la modalidad a distancia. 

 

 

 
 

23.09.15 / 2 AÑOS / 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA POR 

PERIODOS IGUALES 

 

 

 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

 

 
En la Cláusula Cuarta del convenio se describe que la empresa brindará 

oportunidad para que los alumnos de todas las carreras profesionales 

que estudian a distancia en la universidad realicen sus prácticas 

preprofesionales en las empresas del Grupo Telefónica, teniendo en 

cuenta el proceso de selección por parte de las empresas. 

 

 

 
 

 
a. Cooperación Interinstitucional 

b. Prácticas preprofesionales 
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Administración 

Arquitectura 

Artes & Diseño Gráfico Empresarial 

Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Derecho Ing. 

Civil 

Ing. De Sistemas 

Psicología Trabajo 

Social 

Turismo y Negocios 

 

 

 
 

 

 

 
ESPECIFICO 

 

 

 
 

 

 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE REQUE 

 

 

 
 

 
* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y La Empresa, que contribuyan al mejoramiento y desarrollo económico, social y cultural entre ambas 

instituciones. 

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de la Municipalidad y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en sus niveles de Pregrado modalidades presencial o virtual, así como de Posgrado. 

 

 

 
 

 
 

18.05.17 / 2 AÑOS / 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

 

 

 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

  

 

 
 

 

 

a. Cooperación Interinstitucional 

b. Prácticas preprofesionales 
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Enfermería 

Estomatología Medicina 

Humana 

 

 
 

 

 

 

 
MARCO Y ESPECÍFICO 

 

 
 

 

 

 
 

ASOCIACIÓN REGIONAL DE EXPORTADORES DE 

LAMBAYEQUE - AREX 

 

 
 

 

 

1.1 Establecer las bases de cooperación recíproca entre la USS y AREX que contribuyan al mejoramiento y desarrollo, económico, social y cultural entre ambas instituciones. 

1.2 Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral. 

1.3 Apoyo, colaboración y cooperación interinstitucional, con cultura, ciencia, tecnología, especialización, investigación, creación intelectual, perfeccionamiento profesional y de 

proyección social. 

 

 
 

 

 

07.11.2017 / 3 AÑOS /2020 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

 

 

 
 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

 
 

El convenio marco es la apertura para la suscripción de convenios 

específicos que traen como resultado el desarrollo de prácticas 

preprofesionales para estudiantes de ciencias de la salud y de otras 

áreas académicas. 

Por otro lado, ESSALUD es la que convoca a los exámenes de admisión 

para cubrir plazas de internado, serums y en este participan 

estudiantes de las universidades en convenio con ESSALUD. 

 

 
 

 

 

 
a- Cooperación en investigación. 

b. Inserción Laboral. 

c- Capacitación y/o actualización. 
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Administración 

Arte & Diseño Gráfico Empresarial  

Ciencias de la Comunicación 

Ingeniería de Sistemas 

Ing. Económica 

Negocios Internacionales 

 
 

 

 
ESPECÍFICO 

 
 

 

CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE 

LAMBAYEQUE 

 

 
* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Cámara que contribuyan al mejoramiento y desarrollo económico, social y cultural entre ambas 

instituciones. 

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los colaboradores de la Institución y de sus familias directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado, modalidades de presencial y a distancia, así como de posgrado. 

 

 
23.11.17 / 3 AÑOS / 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA POR 

PERIODOS IGUALES 

 

 
RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

En la Cláusula Cuarta, numeral 4.2.4 del convenio se describe que la 

Institución brindará oportunidad para que los alumnos de la 

universidad del nivel pregrado de las modalidades presencial y a 

distancia realicen sus prácticas preprofesionales en las diferentes áreas 

de la Cámara, siempre y cuando ésta lo requiera. 

 
 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Administración 

Contabilidad Ing. de 

Sistemas Ing. 

Industrial 

 

 
 
 

ESPECÍFICO 

 

 
 
 

TGESTIONA - GESTIÓN DE SERVICIOS COMPARTIDOS 

 

 

* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Empresa que contribuyan al mejoramiento y desarrollo económico, social y cultural entre ambas 

instituciones.  

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de la Empresa y de sus familiares directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley 

Universitaria establezca. 

 

 

07-06-18 /3 AÑOS/ 07-06- 

21 RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

 
RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

  

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Administración 

 
 

 

 
ESPECÍFICO 

 
 

 

 
INTEGRO PERÚ 

 

 
* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Empresa que contribuyan al mejoramiento y desarrollo económico, social y cultural entre ambas 

instituciones.  

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de la Empresa y de sus familiares directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley 

Universitaria establezca. 

 
 

 

13.6.18/ 3 AÑOS/ 13.6.21 - 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

  
 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 

 

 

 

 

 

9 

 
Administración 

Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Ing. Agroindustrial y Comercio Exterior Ing. 

De Sistemas 

Ing. Industrial 

Ing. Mecánica Eléctrica 

Trabajo Social 

 

 

 

 

 

ESPECÍFICO 

 

 

 

 

 

AGROINDUSTRIAL CAYALTI SAA 

 

 

 

* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Empresa que contribuyan al mejoramiento y desarrollo, económico, social y cultural entre ambas 

instituciones.  

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a 

fin de promover la formación y capacitación académicas de los trabajadores de la Empresa y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos 

que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley Universitaria establezca. 

 

 

 

07-06-18 / 3 AÑOS / 07-06- 

21 RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

 

 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

  

 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Administración 

Contabilidad 

 

 

 

 
ESPECIFICO 

 

 

 

SERVICIOS LOGÍSTICOS DE COURRIER DEL PERÚ: 

LUPAUCA - SADELMEN 

 

 

* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Empresa que contribuyan al mejoramiento y desarrollo económico, social y cultural entre ambas 

instituciones.  

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de la Empresa y de sus familiares directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley 

Universitaria establezca. 

 

 

 
01-07-18 /3 AÑOS/ 01-07- 

21 RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 
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Administración 

Arquitectura 

Artes & Diseño Gráfico Empresarial 

Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Derecho 

Ing. Civil 

Ing. De Sistemas 

Psicología 

Trabajo Social 

 

 
 

 

 
 

ADENDA - ESPECIFICO 

 

 
 

 

 
 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PIMENTEL 

 

 
 

 

* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Empresa que contribuyan al mejoramiento y desarrollo económico, social y cultural entre ambas 

instituciones.  

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de la Empresa y de sus familiares directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley 

Universitaria establezca. 

 

 
 

 

ADENDA: 08.03.2022 / 3 

AÑOS / 08.3.2022 R. A 

C.E -  23.07.18 / 3 AÑOS / 

23.7.21 R.A 

 

 

 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

  

 
 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Administración 

Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Ing. De Sistemas 

Ing. Económica 

Ing. Industrial 

Psicología 

 

 
 

 

 

ESPECIFICO 

 

 
 

 

 

SODIMAC PERÚ 

 

 
 

* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Empresa que contribuyan al mejoramiento y desarrollo económico, social y cultural entre ambas 

instituciones.  

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de la Empresa y de sus familiares directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley 

Universitaria establezca. 

 

 
 

 
 

01-08-18 / 3 AÑOS / 01-08- 

21 R.A 

 

 

 
RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

  

 
 

 
 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Administración 

Contabilidad 

Derecho 

Ing. Industrial 

 
 

 

 
 

ESPECIFICO 

 
 

 

 
 

JJC CONTRATISTAS GENERALES S.A. 

 
 

 

* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Empresa que contribuyan al mejoramiento y desarrollo económico, social y cultural entre ambas 

instituciones.  

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de la Empresa y de sus familiares directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley Universitaria 

establezca. 

 
 

 

04.08.18/ 3 AÑOS/ 

04.08.21 RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

 

 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

  
 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Administración 

Contabilidad 

 
 

 

 

ESPECIFICO 

 
 

 

 

PROSEGUR 

 
 

* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Empresa que contribuyan al mejoramiento y desarrollo económico, social y cultural entre ambas 

instituciones.  

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de la Empresa y de sus familiares directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley 

Universitaria establezca. 

 
 

 
18-08-18 /3 AÑOS/ 18-08- 

21 RENOVACIÓN 

AUNTOMÁTICA 

 

 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 
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Administración 

Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Derecho 

Enfermería 

Estomatología 

Ing. Agroindustrial y Comercio Exterior 

Ing. De Sistemas 

Ing. Económica 

Ing. Industrial 

Ing. Mecánica Eléctrica 

Medicina Humana 

Negocios Internacionales 

Psicología 

Trabajo Social 

Turismo y Negocios 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
ESPECIFICO 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
SOLUCIONES ESTRATEGICAS DEL NORTE 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Empresa que contribuyan al mejoramiento y desarrollo económico, social y cultural entre ambas 

instituciones.  

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de la Empresa y de sus familiares directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley 

Universitaria establezca. 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
30-05-2018 / 03 AÑOS / 30- 

5-2021 

 

 

 

 

 

 

 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 
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Psicología 

Trabajo Social 

 

 

 
 
 

ESPECIFICO 

 

 

 
 
 

I.E. N° 10115 SANTA JULIA - PIMENTEL 

 

 
 

* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Institución que contribuyan al mejoramiento y desarrollo, económico, social y cultural entre ambas 

instituciones.  

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de 

promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de la Institución y de sus familiares directos (cónyuges e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que 

brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley Universitaria establezca. 

 

 

 

 
09-11-18 / 3 AÑOS / 09-11- 

21 R. A 

 

 
 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

  

 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Administración 

Arquitectura 

Ciencias De La Comunicación 

Contabilidad 

Derecho 

Enfermería 

Estomatología 

Ing. Agroindustrial 

Ingeniería Civil 

Ingeniería De Sistemas 

Ingeniería Industrial 

Medicina Humana 

Negocios Internacionales 

Psicología 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

ESPECIFICO: MOVILIDAD 

ACADÉMICA 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

UNIVERSIDAD PRIVADA ANTENOR ORREGO 

 

 

 
 

 

 

 

Cooperación académica: Investigación, docencia y extensión universitaria. 

Movilidad académica: estudiantes. 

Intercambio: docentes, funcionarios / administrativos y de información académica. 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
28.02.19 A 28.02.24 

5 AÑOS 

 

 

 

 

 

 

 

VIGENTE 

 

 

 
 

 

 

 

Se está desarrollando actividades específicas de cooperación a través de 

pasantía académica. A través del intercambio los estudiantes podrán 

realizar sus prácticas preprofesionales de acuerdo a su plan de estudios 

que conlleve durante su periodo de intercambio académico. 

 

 

 

 

a- Intercambio 

académico. 

b- Pasantía. 

C-Cooperación en Investigación. 

d- Prácticas pre profesionales. 

e- Intercambio de información 

académica. 

f- Capacitación y/o actualización 
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Administración (SP, D) 

Contabilidad (SP, D) 

Derecho (SP, D) 

Ing. De Sistemas (SP, D) 

Psicología (SP, D) 

 

 

 
COOPERACIÓN 

 

 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

 

 
 

Las partes suscriben el presente convenio con el objeto de regular la continuación de la formación en educación superior universitaria de los alumnos del Programa de Educación a 

Distancia de la USS en LA AUTÓNMA, mediante el proceso de traslado o reubicación en las carreras profesionales de pregrado. 

 

 
 

27-03-19 / 5 AÑOS / 27-03- 

24 

 

 
VIGENTE 

 

 
El presente convenio va a permitir a los alumnos trasladarse a la otra 

universidad al concluir el semestre 2019-2 y habiendo completado los 

72 créditos de acuerdo a Ley. 

 

 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 
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Contabilidad (SP, D) 

Derecho ( SP, D) 

Ingeniería de Sistemas (SP, D) 

Negocios Internacionales (SP, D) 

Psicología (SP, D) 

 

 
 

 

 
COOPERACIÓN 

 

 
 

 

UNIVERSIDAD FEMENINA DEL SAGRADO CORAZÓN - 

UNIFE 

 

 

 
La Universidad Señor de Sipán y la UNIFE a través de sus representantes, convienen en establecer y desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración y beneficio, 

sumando esfuerzos y recursos disponibles conducentes al desarrollo humano, del conocimiento, de la cultura y de la investigación, así como la cooperación técnica y prestación de 

servicios que ambas instituciones se puedan brindar recíprocamente, en el marco de cumplir con ejecutar la Reubicación de los estudiantes ingresantes en las modalidades 

prescritas por la Ley Universitaria, a fin de cumplir con las condiciones básicas de calidad. 

 

 
 

 

25-04-19 / 5 AÑOS / 25-04- 

24 

 

 

 

VIGENTE 

 

 
 
 

El presente convenio va a permitir a los alumnos trasladarse a la otra 

universidad al concluir el semestre 2019-2 y habiendo completado los 

72 créditos de acuerdo a Ley. 

 

 
 
 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b- Investigación 

c- Cooperación técnica 
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Contabilidad 

Trabajo Social 

 

 
 

 

 

 

MARCO 

 

 
 

 

 

 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO 

PÚBLICO OLMOS 

 

 
 

 
 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social y prácticas pre profesionales en beneficio de las partes. Así mismo, promover la formación y capacitación académica de los 

trabajadores de la institución y de sus familiares directos (cónyuges e hijos) a través del acceso a los servicios educativos que brinda la universidad en los niveles de pregrado y 

posgrado en las modalidades de estudio que la ley universitaria establezca, cuyos requisitos, beneficios y restricciones se especifican en el convenio específico. 

 

 
 

 

 

 

07-06-2019 / 3 AÑOS / 07- 

06-2022 

 

 

 

 
RENOVACION 

AUTOMATICA 

  

 
 

 

 

 

a-Prácticas pre profesionales. 



 
    

 

 
 

 

ESPECIFICO 

 

 

 
 

 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO 

PÚBLICO OLMOS 

 

 

 
* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y La Empresa, que contribuyan al mejoramiento y desarrollo económico, social y cultural entre ambas 

instituciones. 

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de la Institución y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley 

Universitaria establezca. 

 

 

 
 

 

07-06-2019 / 3 AÑOS / 07- 

06-2022 

 

 

 

RENOVACION 

AUTOMATICA 
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Administración (SP, D) 

Contabilidad (SP, D) 

Derecho ( SP, D) 

Ingeniería Económica (SP, D) 

Ingeniería De Sistemas (SP, D) 

Ingeniería Industrial (SP, D) 

Negocios Internacionales (SP, D) 

Psicología (SP, D) 

Turismo y Negocios (SP, D) 

 

 
 

 

 

 

 
COOPERACIÓN 

 

 
 

 

 

 

 
UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

 

 
 

 

 

La Universidad y la Universidad Receptora a través de sus representantes, convienen en establecer y desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración y beneficio, 

sumando esfuerzos y recursos disponibles conducentes al desarrollo humano, del conocimiento, de la cultura y de la investigación, así como la cooperación técnica y prestación de 

servicios que ambas instituciones se puedan brindar recíprocamente, en el marco de cumplir con ejecutar la Reubicación de los estudiantes ingresantes en las modalidades 

prescritas por la Ley Universitaria, a fin de cumplir con las condiciones básicas de calidad. 

 

 
 

 

 

 
 

12-06-2019 / 5 AÑOS / 

12.06.2024 

 

 

 

 

 
VIGENTE 

 

 
 

 

 

 
El presente convenio va a permitir a los alumnos trasladarse a la otra 

universidad al concluir el semestre 2019-2 y habiendo completado los 

72 créditos de acuerdo a Ley. 

 

 
 

 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 

b- Investigación 

c- Cooperación técnica 
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Enfermería 

Estomatología 

Medicina Humana 

Psicología 

Trabajo Social 

 
 

 

 

 

COOPERACIÓN 

 
 

 

 

 

HOSPITAL REGIONAL VIRGEN DE FÁTIMA DE 

CHACHAPOYAS 

 
 

 
 

Desarrollar en forma conjunta mecanismo e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la  

investigación, extensión académica, responsabilidad social y prácticas pre profesionales en beneficio de las partes. Asimismo, promover la formación y capacitación académica de los 

trabajadores del Hospital y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativo que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado 

en las modalidades de estudio que la Ley Universitaria establezca, cuyo requisito, beneficios y restricciones se especifican en el presente Convenio Específico. 

 
 

 

 

 

13-12-2019/3 AÑOS/ 13-12- 

2022 

 

 

 

RENOVACION 

AUTOMATICA 

  
 

 

 
a- Cooperación en investigación. 

b. Inserción Laboral. 

c- Capacitación y/o actualización. 

 
 

 

 

 
 

 

23 

  
 

 

 

 
 

 

Contabilidad 

Derecho 

 
 

 

 

 
 

 

MARCO 

 
 

 

 

 
 

 

ESTUDIO REYNOSO 

 
 

 

 

 
Desarrollar en forma conjunta mecanismo e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas pre profesionales en beneficio de las partes. Asimismo, promover la formación y capacitación 

académica de los trabajos de la Institución y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en Centro 

Empresariales, así como en los niveles de pregrado y posgrado en las modalidades de estudio que la Ley Universitaria establez ca, cuyo requisitos, beneficios y restricciones se 

especifican en el Convenio Específico. 

 
 

 

 

 
 

 

17-01-2020/ 3 AÑOS/ 17-01 

2023 

 

 

 

 

 

RENOVACION 

AUTOMATICA 

  
 

 

 

 
 

 

a- Inserción Laboral. 

b-Práctica preprofesional 

 
 

 

 

 

 
ESPECIFICO 

 
 

 
 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de la Institución y de sus familiares directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley 

Universitaria establezca. 

 
 

 

 

 
 

17-01-2020/ 3 AÑOS/ 17-01 

2023 
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Arquitectura 

Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Derecho 

Ing. Agroindustrial y Comercio Exterior 

Ing. Civil 

 

 

 

 
MARCO Y ESPECIFICO 

 

 

 

 
MUNICIPALIDAD NUEVA ARICA 

 

 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 

 

 

 
15-06-2020 A 15-06-2023 

 

 

RENOVACION 

AUTOMATICA 

  

 

 

a- Cooperación en investigación. 

b. Inserción Laboral. 

c- Capacitación y/o actualización. 
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Psicología 

Trabajo Social 

 

 

 
 

COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

 

 

 
 

 
IE LÍDER'S SCHOOL SAC - CHICLAYO 

 

 

 
* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Institución que contribuyan al mejoramiento y desarrollo académico, social y cultural en beneficio de 

alumnos, padres de familia y docentes.  

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los colaboradores de la Institución y de sus familias directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley Universitaria 

establezca. 

 

 

 
 

 
04-09-2020 A 04-09-2023 

 

 

 
RENOVACION 

AUTOMATICA 

  

 

 
 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 

 
 

 

ESPECÍFICO 

 

 
 

 

I.E. JUAN MANUEL ITURREGUI - LAMBAYEQUE 

 

 

* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Institución que contribuyan al mejoramiento y desarrollo académico, social y cultural en beneficio de 

alumnos, padres de familia y docentes.  

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los colaboradores de la Institución y de sus familias directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley 

Universitaria establezca. 

 

 
 

 

20-06-2020 a 20-06-2023 

 

 

RENOVACION 

AUTOMATICA 

  

 
 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

 

 
ESPECÍFICO 

 
 

 

 
I.E. PEDRO A. LABARTHE - CHICLAYO 

 

 
* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Institución que contribuyan al mejoramiento y desarrollo académico, social y cultural en beneficio de 

alumnos, padres de familia y docentes.  

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los colaboradores de la Institución y de sus familias directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley 

Universitaria establezca. 

 
 

 

 
20-06-2020 a 20-06-2023 

 

 
RENOVACION 

AUTOMATICA 

  
 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Administración 

Contabilidad 

Derecho 

Ing. De Sistemas 

Ing. Industrial 

 

 

 

 

 
DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

 

 

 

 
 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL PERÚ 

 

 
 

Este documento tiene por objeto establecer, dentro de los alcances de la Resolución del Consejo Directivo N° 183-2019-SUNEDU/CD de fecha 31 de diciembre de 2019, un marco de 

cooperación entre ambas instituciones con la de finalidad de regular el traslado de los estudiantes del Programa de Educación a Distancia y Semipresencial de USS la posibilidad de 

continuar sus estudios en UTP dentro del marco progresivo y ordenado en cumplimiento de la Resolución N° 0102-2019/JGA-USS de fecha 3 de diciembre de 2019, donde la USS 

desiste de los programas académicos de Educación a Distancia y Semipresencial, así como, de la Resolución de Directorio N° 0250-2019/PD-USS de fecha 03 de diciembre del 2019, 

donde aprueba el Plan de Acción para la continuidad formativa de estudiantes de Educación a Distancia y Semipresencial de la 

Universidad Señor de Sipán SAC., donde refiere que una de las opciones es el Traslado Externo a otra universidad. 

 

 

 

 
 
 

21-09-2020 A 21-09-2025 

 

 

 

 
VIGENTE 

  

 

 

 
 
 

a- Cooperación Interinstitucional. 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE CONSTANTINO CARVALLO - REQUE 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

12-11-2020 A 12-11-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE CRISTO REY - MOTUPE 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

11-11-2020 a 11-11-2021 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE FE Y ALEGRÍA 69 - CUTERVO 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

10-11-2020 A 10-11-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE JOSÉ DOMINGO ATOCHE - PATAPO 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

06-11-2020 A 06-11-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE 11521 MARIA DE LOURDES - POMALCA 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

06-11-2020 A 06-11-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 

 

34 

  
Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE PEDRO RUIZ GALLO - CIUDAD ETEN 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

10-11-2020 A 10-11-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE 10046 SAN CARLOS - MONSEFU 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

04-11-2020 A 04-11-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE SANTA MAGDALENA SOFÍA - CHICLAYO 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

11-11-2020 A 11-11-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE 10836 LA APLICACIÓN - JLO 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

20-06-2020 A 20-06-2023 
RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IEP ROMA LEE COURVISIER - REQUE 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

20-09-2020 A 20-09-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE ROSA FLORES DE OLIVA - CHICLAYO 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

20-06-2020 A 20-06-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE TORIBIO CASANOVA - CUTERVO 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

20-09-2020 A 20-09-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 

 

41 

  
Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE DIEGO FERRE - REQUE 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

02-11-2020 A 02-11-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 

 

42 

  
Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE MANUEL GONZALES PRADA - PIMENTEL 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

20-06-2020 A 20-06-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 

 

43 

  
Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE PERÚ BIRF - FERREÑAFE 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

20-09-2020 A 20-09-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE EXCELENCIA - CHICLAYO 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

02-11-2020 A 02-11-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 

 

45 

  
Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE NICOLAS LA TORRE - JLO 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

20-06-2020 A 20-06-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

ESPECÍFICO 

 
 

IE SAN PEDRO 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

24-11-2020 A 24-11-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Administración 

Arquitectura 

Arte & Diseño Gráfico Empresarial 

Ciencias De La Comunicación 

Contabilidad 

Derecho 

Enfermería 

Estomatología 

Ingeniería Civil 

Ingeniería De Sistemas 

Medicina Humana 

Negocios Internacionales 

 

 

 
 

 

 

COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

 

 

 
 

 

 

 
UDCH 

 

 

 
 

 

 

Regular y garantizar la continuación de la formación en educación superior universitaria de los alumnos de la Universidad Particular de Chiclayo en LA USS, mediante el proceso de 

traslado de estudiantes 

 

 

 
 

 

 

14-11-2022 A 14-11-2024 

2 AÑOS 

 

 

 

 

 
VIGENTE 

 

 

 
 

 

 

 
Traslado de alumnos a la USS para continuación de estudios superiores. 

 

 

 
 

 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional 
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Administración 

Arquitectura 

Arte & Diseño Gráfico Empresarial 

Ciencias De La Comunicación 

Contabilidad 

Derecho 

Enfermería 

Estomatología 

Ing. Agroindustrial 

Ingeniería Civil 

Ingeniería De Sistemas 

Ingeniería Industrial 

ING. Mecánica Eléctrica 

Medicina Humana 

Negocios Internacionales 

Psicología 

Trabajo Social 

Turismo y Negocios 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
PRONABEC 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
Establecer las bases de colaboración entre EL PRONABEC y LA ENTIDAD que permita fomentar el acceso, la permanencia y la culminación de estudios superiores, a los becarios de la 

Beca Continuidad de Estudios de Educación Superior que cursan estudios en LA ENTIDAD que subvenciona EL PRONABEC con la finalidad fortalecer el capital humano del país, que 

cumpla con los requisitos establecidos en la normatividad vigente sobre la materia, elevando estándares de calidad profesional, en coherencia con la demanda laboral existente. 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

07-09-2020 HASTA LA 

CONFORMIDAD DE LOS 

COMPROMISOS ASUMIDOS 

POR LAS PARTES. 

 

 

 

 

 

 

 

 
VIGENTE 

  

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 
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Psicología 

Trabajo Social 

 

 

 
CONVENIO MARCO Y ESPECÍFICO 

 

 

 
COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIIPLES EL TUMI 

 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
09-11-2020 / 3 AÑOS / 12- 

11-2023 (M) 

12-11-2020 / 3 AÑOS / 12- 

11-2023 

 

 
VIGENTE 

  

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 

 

ESPECIFICO 

 

 

IE JOSÉ OLAYA BALANDRA - SANTA ROSA 

 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 

 

27-11-2020 / 3 AÑOS / 27- 

11-2023 

 
 

VIGENTE 

  

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 

 

COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

 

 

IES 16470 SAN IGNACIO DE LOYOLA - SAN IGNACIO - 

CAJAMARCA 

 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 

 

18-11-2020 / 3 AÑOS / 18- 

11-2023 

 
 

VIGENTE 

  

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 

 

52 

  
Psicología 

Trabajo Social 

 
COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

 
 

IES SAN MARTÍN DE LAMBAYEQUE 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
25-11-2020 / 3 AÑOS / 25- 

11-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 

 

53 

  
Psicología 

Trabajo Social 

 
COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

 
 

IE TITO CUSI YUPANQUI - CAJAMARCA 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
25-11-2020 / 3 AÑOS / 25- 

11-2023 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

 
 

IE KARL WEISS - CHICLAYO 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
02-01-2021 / 3 AÑOS / 02- 

01-2024 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

 
CONSORCIO EDUCATIVO LA INMACULADA EIRL - 

CHICLAYO 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
02-01-2021 / 3 AÑOS / 02- 

01-2024 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

 
IE SARA ANTONIETA BULLÓN LAMADRID - 

LAMBAYEQUE 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
02-01-2021 / 3 AÑOS / 02- 

01-2024 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

 
 

COLEGIOS PERUANOS - INNOVA SCHOOL 

El presente Convenio Marco tiene como objetivo facilitar que los alumnos de EL COLEGIO, en adelante LOS BENEFICIARIOS, puedan realizar su formación académica a través de 

estudios de Pregrado Regular en LA UNIVERSIDAD, cumpliendo los procedimientos y/o requisitos establecidos en los reglamentos académicos de LA UNIVERSIDAD y demás 

normativa legal aplicable 

 
10-01-2021 / 3 AÑOS / 10- 

01-2024 

 
VIGENTE 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Administración 

Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Ing. Agroindustrial Y Comercio Exterior 

Ingeniería de Sistemas 

Ingeniería Industrial 

Negocios Internacionales 

Psicología 

Trabajo Social 

 
 

 

 

 
 

Convenio Marco 

 
 

 

 

 
 

Agrovisión S.A.C 

 
 

 

 

Promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de AGROVISIÓN y de sus familiares directos (cónyuge, hijos y hermanos, según corresponda), a través del 

acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en Centros Empresariales, así como en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca, cuyo requisitos, beneficios y restricciones se especifican en el Convenio Específico. Desarrollando programas de cooperación interinstitucional a través de la 

inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

 

 

 
24.05. 2021 / 3 años / 

24.05.2024 

 

 

 

 
VIGENTE 

  
 

 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 

 

 

 

 
 
 

Convenio Específico 

 

 

 

 

- Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de AGROVISIÓN y de sus familiares directos 

(cónyuge, hijos y hermanos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA 

UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley Universitaria establezca. 

- Desarrollo de programas de cooperación interinstitucional a través de la inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 

 

 

 

 
26.05. 2021 / 3 años 

/26.05.2024 

  

 

 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Administración 

Ciencias de la Comunicación 

Contabilidad 

Ing. Agroindustrial Y Comercio Exterior 

Ingeniería de Sistemas 

Ingeniería Industrial 

Negocios Internacionales 

Psicología 

 

 

 
 
 

Convenio Marco 

 

 

 

 
Gerencia Regional de Educación de Lambayeque - 

Ejecutora 304 

 

 

 

 
Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

Investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas pre profesionales en beneficio de las partes. 

 

 

 

 
24.06.2021 / 3 años / 

24.06.2024 

 

 

 
VIGENTE 

  

 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 

 
 

Convenio Específico 

 
Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

Investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas pre profesionales en beneficio de las partes. 

 
24.06.2021 / 3 años / 

24.06.2024 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Psicología 

Trabajo Social 

 

 
 

 

Convenio Específico 

 

 

 
ASOCIACION DE EXCADETES DEL COLEGIO MILITAR 

ELIAS AGUIRRE 

- Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y 

capacitación académica de los trabajadores de AGROVISIÓN y de sus familiares directos 

(cónyuge, hijos y hermanos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA 

UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la 

Ley Universitaria establezca. 

- Desarrollo de programas de cooperación interinstitucional a través de la inserción laboral y 

prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 

 

 
15.07.2021 / 3 años / 

15.07.2024 

 

 
 

VIGENTE 

  

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

 

 
Convenio Específico 

 
 

 

 
I.E JOSÉ MARÍA ARGUEDAS - LA VICTORIA 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 
 

 

09.07.2021 / 3 años/ 

09.07.2024 

 

 

 

VIGENTE 

  
 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

 

 
Convenio Específico 

 
 

 

 
IE N° 11057 SAN LORENZO - JLO 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 
 

 

06.08.2021 / 3 años / 

06.08.2024 

 

 

 

VIGENTE 

  
 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Administración 

Ciencias de la Comunicación 

 

 

 

 
Convenio Marco 

 

 

 

COLEGIO DE LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN 

REGIÓN LAMBAYEQUE 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. Así mismo, promover la formación y capacitación 

académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en 

Centros Empresariales, así como en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley Universitaria establezca, cuyo requisitos, beneficios y restricciones 

se especifican en el Convenio Específico. 

 

 

 

17.09.2021 / 3 años / 

17.09.2024 

 

 

 

 
 
 

VIGENTE 

  

 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 

 

 

 

 
Convenio Específico 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. Así mismo, promover la formación y capacitación 

académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en 

Centros Empresariales, así como en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley Universitaria establezca, cuyo requisitos, beneficios y restricciones 

se especifican en el Convenio Específico. 

 

 

 

20.09.2021 / 3 años / 

20.09.2025 

  

 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Psicología 

Trabajo Social 

 

 

 

 
Convenio Específico 

 

 

 

 
ASOCIACIÓN CIVIL EDUCATIVA VIRGEN DEL CARMEN 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. Así mismo, promover la formación y capacitación 

académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en 

Centros Empresariales, así como en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley Universitaria establezca, cuyo requisitos, beneficios y restricciones 

se especifican en el Convenio Específico. 

 

 

 

09.10.2021 / 3 AÑOS/ 

09.10.2024 

 

 

 

VIGENTE 

  

 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 

 
 

 
Convenio Específico 

 

 
 

 
IE Nº 10051 “San Martin de Thours" - REQUE 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. Así mismo, promover la formación y capacitación 

académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en 

Centros Empresariales, así como en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley Universitaria establezca, cuyo requisitos, beneficios y restricciones 

se especifican en el Convenio Específico. 

 

 
 

09.10.2021 / 3 AÑOS/ 

09.10.2024 - RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

 
RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

  

 
 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Enfermería 

Estomatología 

Medicina Humana 

 

 
CONV. MARCO 

 

 
MINSA SAN MARTIN 

 
 

Reorientar el proceso de docencia-servicio en los docentes, alumnos y personal de salud hacia modelo de atención y Cuidado Integral de salud vigente. 

- Contribuir a la mejor formación de los profesionales de ciencias de la Salud, desarrollando las actividades académicas bajo los principios de multi e interdisciplinaridad. 

 
 

04.10.2021 / 4 AÑOS / 

04.10.2025 

 

VIGENTE 

  
 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

 

 

 

 
Convenio Específico 

 
 

 

 

 

 
IE SAN JUAN, DEL DISTRITO DE ILLIMO 

 
 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 
 

 

 

 

12.11.2021 / 3 AÑOS/ 

12/11/2024 

 

 

 

 

VIGENTE 

  
 

 

 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

 

 
Convenio Específico 

 
 

 

 
IE MANUEL ANTONIO MESONES MURO - FERREÑAFE 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 
 

 

10.11.2021 / 3 AÑOS / 

10.11.2024 

 

 

 

VIGENTE 

  
 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 



 

 
 

 

69 

  

 
 

Psicología 

Trabajo Social 

 

 
 

 
Convenio Específico 

 

 
 

IE "ENRIQUE LÓPEZ ALBÚJAR" - CUCULÍ - 

CHONGOYAPE 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 

 
 

08.11.2021 / 3 AÑOS / 

08.11.2024 

 

 

 

VIGENTE 

  

 
 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

 

 
Convenio Específico 

 
 
 

A INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

REGULAR 

SECUNDARIA "FEDERICO VILLARREAL - TUCUME 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 
 

 

04.11.2021 / 2 AÑOS / 

04.11.2023 

 

 

 

VIGENTE 

  
 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 
 

 

 
Convenio Específico 

 
 

 

 
PRONABEC - CRÉDITO EDUCATIVO 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 
 

 

 
06.05.2021 

 

 
RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

  
 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 

 

 

 
Convenio Específico 

 

 

 

 
INDECOPI RED NACIONAL DE CATI 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 

 

 

 
30.11.2021 Indefinido 

 

 

 

VIGENTE 

  

 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Psicología 

Trabajo Social 

 

 
Convenio Específico 

 

 

IE SAGRADO MAESTRO - LA VICTORIA 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 

24.11.21 / 3 AÑOS / 

24.11.21 RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

  

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Psicología 

Trabajo Social 

 

 

Convenio Específico 

 

 

IE MILITAR ELÍAS AGUIRRE - PIMENTEL 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 

03.12.21 / 3 AÑOS / 

03.12.24 RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

  
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Psicología 

Trabajo Social 

 

 

Convenio Específico 

 

 

IE EL NAZARENO - CHICLAYO 

 
 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
06.10.21 / 3 AÑOS / 

06.10.24 RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

 
RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 

  
 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Psicología 

Trabajo Social 

 

 
Convenio Específico 

 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARTICULAR FLEMING 

COLLEGE - CHICLAYO 

 
 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

15.12.2021 / 3 AÑOS / 

15.12.2024 

 

RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 
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Psicología 

Trabajo Social 

 

 
 

Convenio Específico 

 

 
 

IE N°11528 “SEÑOR DE SIPAN” - SIPAN 

 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 

 
16.12.2021 / 3 AÑOS / 

16.12.2025 

 
RENOVACIÓN 

AUTOMÁTICA 
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Enfermería 

Estomatología 

Medicina Humana 

 
 

 

 
Convenio Marco 

 
 

 

 
GERESA CAJAMARCA 

 
 

1.1 Contribuir a la formación, adiestramiento y actualización de los RR.HH., proponiendo a su especialización y competencia, en los campos de las ciencias de la salud, 

administrativas. 

1.2 Intercambio científico y tecnológico. 

1.3 Desarrollar actividades científicas y culturales respondiendo a necesidades de información y consulta para fines de investigación, docencia y difusión de valores culturales. 

 
 

 
 

07.03.2022 - 07.03.2026 

CUATRO AÑOS 

 

 

 
VIGENTE 

  
 

 

 
CONVENIOS NACIONALES 
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Enfermería 

Estomatología 

Medicina Humana 

 
 

 
 

Convenio Marco 

 
 

 
 

SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD 

 
 

1.1 Contribuir a la formación, adiestramiento y actualización de los RR.HH., proponiendo a su especialización y competencia, en los campos de las ciencias de la salud, 

administrativas. 

1.2 Intercambio científico y tecnológico. 

1.3 Desarrollar actividades científicas y culturales respondiendo a necesidades de información y consulta para fines de investigación, docencia y difusión de valores culturales. 

 
 

 
18.04.2022 - 18.04.2025 

TRES AÑOS 

 

 

VIGENTE 

  
 

a- Cooperación en investigación. 

b. Inserción Laboral. 

c- Capacitación y/o actualización. 

 

 
80 

  

 
Programas de pregrado y posgrado 

 

 
Convenio Marco 

 
 

I.E. N° 10165 “MIGUEL GRAU SEMINARIO” CASERIO 

TRANCA SASAPE- MORROPE 

 
 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes 

 
 

02.5.2022 - 02.5.2025 TRES 

AÑOS 

 

VIGENTE 

  
 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Programas de pregrado y posgrado 

 
 

 

Adenda Convenio Marco y 

Especifico 

 
 

 

 
COLEGIO DE ENFERMEROS-LAMBAYEQUE 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. Así mismo, promover la formación y capacitación 

académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en 

Centros Empresariales, así como en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley Universitaria establezca, cuyo requisitos, beneficios y restricciones 

se especifican en el Convenio Específico. 

 
 

 

08.01.2022 - 08.01.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

Adenda Convenio Especifico 

 

 

 

STRATTON PERÚ S.A.C.  (KONECTA) 

 
* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Empresa que contribuyan al mejoramiento y desarrollo económico, social y cultural entre ambas 

instituciones.  

* Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de la Empresa y de sus familiares directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley 

Universitaria establezca. 

 

 
01.03.2022 - 01.03.2025 

TRES AÑOS 

 

 

VIGENTE 
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Arquitectura 

Ing. Agroindustrial 

Ingeniería Civil 

Ingeniería De Sistemas 

Ingeniería Industrial 

ING. Mecánica Eléctrica 

Psicología 

Trabajo Social 

 

 

 
 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 
 

 
 

CENTRO DE PROMOCIÓN DE EDUCACIÓN y 

DESARROLLO SOCIEDAD E IDENTIDAD - CEPED 

 

 

 
 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de ejecutar el proyecto de Responsabilidad Social Universitaria de la Facultad de Ingeniería, 

Arquitectura y Urbanismo, denominado “DESARROLLO DE CAPACIDADES PRODUCTIVAS PARA LA POBLACIÓN DE LA ALDEA INFANTIL CUSUPE – MONSEFÚ”, el cual busca mejorar la 

calidad de vida de la población de la Aldea Infantil CUSUPE ubicada en el distrito de Monsefú, provincia de Chiclayo, departamento e Lambayeque. 

 

 

 
 

 
07.06.2022 / 09 MESES o 

hasta culminación de 

proyecto. 

 

 

 

 

VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 

 
COLEGIO NACIONAL SANTA LUCIA - FERREÑAFE 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 

 

 

07.04.2022 - 07.04.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 

 
IE N° 10157 “INCA GARCILASO DE LA VEGA” MORROPE 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 

 

 

07.04.2022 - 07.04.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 
 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 

 
 

 
IE Nº 10996 - VALLE NUEVO - MOCHUMÍ 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 

 
 

07.04.2022 - 07.04.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 
 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 
 

 

 
IE ALBERT EINSTEIN - PIMENTEL 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 
 

 

07.04.2022 - 07.04.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 
 

 

 

 

CONVENIO ESPECIFICO 

 
 

 

 

 

IE CRUZ DE CHALPON - MOTUPE 

 
 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 
 

 

 
07.04.2022 - 07.04.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

CONVENIO MARCO 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TUCUME 

 
* Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Empresa que contribuyan al mejoramiento y desarrollo económico, social y cultural entre ambas 

instituciones. * Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de 

los trabajadores de la Empresa y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda la Universidad en los niveles de Pregrado y 

Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley Universitaria establezca. 

 

 
01.06.2022 - 01.06.2025 

TRES AÑOS 

 

 

VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 
 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 
 

 

 
I.E. SAN JOSE DE CHICLAYO 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 
 

 

07.06.2022 - 07.06.2023 UN 

AÑO 

 

 
RENOVACION 

AUTOMATIICA 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 

 
IE PARTICULAR CARLOS WEISS- MONSEFÚ 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 

 

 

00.00.2022 - 00.00.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 

 
IE JUAN AURICH PASTOR - BATANGRANDE 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 

 

 

00.00.2022 - 00.00.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 

 
CONSORCIO DAVID CORNEJO CHINGUEL - CHICLAYO 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 

 

 

00.00.2022 - 00.00.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 
 

 
CONVENIO MARCO Y ESPECIFICO 

 

 
 

COLEGIO DE PSICOLOGOS CDR VI LAMBAYEQUE Y 

AMAZONAS 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los colegiados de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio presencial, 

semipresencial y virtual que la Ley Universitaria establezca. 

 

 
 

04.08.2022 - 04.08.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

 
 

 
a- Cooperación Interinstitucional 
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Enfermería 

Estomatología 

Medicina Humana 

Psicología 

Trabajo Social 

 
 

 

 

CONVENIO MARCO 

 
 

 

 

MINSA - GERESA LAMBAYEQUE 

 
 
 

Crear el marco de cooperación entre las partes, para la adecuada formación y capacitación de profesionales, orientado a la atención de los problemas prioritarios de salud de la 

población, acorde a las políticas y planes de desarrollo del Sector Salud; así como regular el desarrollo de las acciones de docencia, servicio e investigación que se realizan en 

pregrado y de segunda especialidad en los servicios de salud de le Ministerio y Gobierno Regional. 

 
 

 

10.08.2022 - 10.08.2026 

CUATRO AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  
 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Enfermería 

Estomatología 

Medicina Humana 

Psicología 

Trabajo Social 

 

 

 

CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 

ONCORAD SAC 

 

 

 

Contribuir a la adecuada formación de estudiantes de pregrado de la Facultad de Ciencias de Salud de LA UNIVERSIDAD facilitando las prácticas preprofesionales de pregrado,  

utilizando para dicho fin diversas áreas de trabajo de ONCORAD. 

 

 

 

08.07.2022 - 08.07.2025 

TRES AÑOS 

 

 

VIGENTE 

  

 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
ADENDA A CONVENIO 

ESPECIFICO 

 

 

 

 
 

AGRICOLA CERRO PRIETO SAC 

 

 
Establecer las bases de cooperación recíproca entre la Universidad y la Empresa que contribuyan al mejoramiento y desarrollo social y cultural entre ambas instituciones. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo a fin de promover la formación y capacitación académicas de los trabajadores de la Empresa y de sus familiares directos (cónyuge e 

hijos), a través de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudios que la Ley Universitaria establezca. 

Por otro lado, se deja constancia que el presente convenio se hará extensivo también para las filiales de Lima, Trujillo y Piura, así como a otra ciudad que las Partes tengan desarrollo 

de actividades. 

 

 

 

 
16.09.2022 - 16.09.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 
VIGENTE 

  

 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
 

CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 

 
 

IE 11036 - 27 DE DICIEMBRE - LAMBAYEQUE 

 

 
Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 

 

 

 
07.07.2022 - 07.07.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 
VIGENTE 

  

 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 

 
IE MARIO VARGAS LLOSA - CHICLAYO 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 

 

 

13.07.2022 - 13.07.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

 

 

 

PRONABEC 

 

establecer las bases para la colaboración entre EL PRONABEC y LA IES que permitan fomentar el acceso, la permanencia y la culminación de estudios superiores, a los becarios de la 

“Beca 18 – Convocatoria 2022”, que cursan estudios en LA IES que subvenciona EL PRONABEC, con la finalidad de fortalecer el capital humano del país, que cumpla con los requisitos 

establecidos en la normatividad vigente sobre la materia, elevando estándares de calidad profesional, en coherencia con la demanda laboral existente. 

 

05.10.2022 - Hasta la 

conformidad de los 

compromisos asumidos por 

las partes 

 

 

VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 
 

 
CONVENIO MARCO Y ESPECÍFICO 

 

 
 

 
ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LAMBAYEQUE 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrolla mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los colegiados de LA INSTITUCIÓN y de sus famil iares directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca. 

 

 
 

27.10.2022 - 27.10.2023 UN 

AÑO 

 

 

 

VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 
 

 

 

CONVENIO MARCO Y ESPECÍFICO 

 
 

 

 

COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS DE 

LAMBAYEQUE 

 

 
Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrolla mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los colegiados de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca. 

 
 

 

 

16.06.2022 - 16.06.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 
VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 

CONVENIO MARCO Y ESPECIFICO 

 

 

 

 

COLEGIO DE INGENIEROS CONSEJO REGIONAL 

LAMBAYEQUE 

 

 
Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la  

investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrolla mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los colegiados de LA INSTITUCIÓN y de sus famil iares directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca. 

 

 

 

 

18.03.2022 - 18.03.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 
VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 
 

CONVENIO MARCO 

 

 

 
 

FUTUREMIN 

 

 

 
 

Establecer los términos generales de una relación colaborativa entre las Partes, logrando una correcta articulación entre la USS y FUTUREMIN 

 

 

 

 

13.09.2022 - 13.09.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 
VIGENTE 
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Enfermería 

Estomatología 

Medicina Humana 

 

 

 
CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION DOCENTE 

ASISTENCIAL 

 

 

 

 

MINSA - GERESA AMAZONAS 

 

 

 
Crear el marco de cooperación entre las partes, para la adecuada formación y capacitación de profesionales, orientado a la atención de los problemas prioritarios de salud de la 

población, acorde a las políticas y planes de desarrollo del Sector Salud; así como regular el desarrollo de las acciones de docencia, servicio e investigación que se realizan en 

pregrado y de segunda especialidad en los servicios de salud de le Ministerio y Gobierno Regional. 

 

 

 

 

13.09.2022 - 13.09.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 
VIGENTE 
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Enfermería 

Estomatología 

Medicina Humana 

 

 

 

CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 

RED PRESTACIONAL ESSALUD - LAMBAYEQUE 

 

 
Establecer las bases de cooperación reciproca entre la Red Prestacional Lambayeque y la Facultad a través del desarrollo de actividades de docencia en servicio, capacitación e 

investigación que contribuyan a la formación, adiestramiento y actualización de sus estudiantes y de los recursos humanos de la Red Prestacional Lambayeque en el marco de los 

lineamientos políticos institucionales y de acuerdo a la normativa vigente. 

 
 

18.04.2022 - 18.04.2025 

TRES AÑOS 

(SIMULTANEIDAD CON 

CONVENIO MARCO) 

 

 

VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 
 

 

 
CONVENIO MARCO 

 
 

 

 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. Así mismo, promover la formación y capacitación 

académica de los trabajadores de LA MUNICIPALIDAD y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en 

Centros Empresariales, así como en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley Universitaria establezca, cuyo requisitos, beneficios y restricciones 

se especifican en el Convenio Específico. 

 
 

 

09.11.2022 - 09.11.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  
 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Programas de pregrado y posgrado 

 
 

 

 
CONVENIO MARCO 

 
 

 

 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. Así mismo, promover la formación y capacitación 

académica de los trabajadores de LA MUNICIPALIDAD y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en 

Centros Empresariales, así como en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley Universitaria establezca, cuyo requisitos, beneficios y restricciones 

se especifican en el Convenio Específico. 

 
 

 

16.08.2022 - 16.08.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  
 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 

 
I.E. JUAN PABLO VIZCARDO Y GUZMAN - LA VICTORIA 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 

 

 

02.09.2022 - 02.09.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 

 
I.E. ELVIRA GARCIA Y GARCIA - CHICLAYO 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 

 

 

05.10.2022 - 05.10.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 

I.E. EMBLEMATICA NUESTRA SEÑORA DE LA 

ASUNCION - CUTERVO - CAJAMARCA 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 

 

 

05.10.2022 - 05.10.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 
 

 
CONVENIO MARCO Y ESPECIFICO 

 

 
 

 
COLEGIO REGIONAL DE OBSTETRAS XI - LAMBAYEQUE 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los colegiados de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares directos 

(cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio presencial, 

semipresencial y virtual que la Ley Universitaria establezca. 

 

 
 

25.08.2022 - 25.08.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

 
 

 
a- Cooperación Interinstitucional 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 
CONVENIO MARCO 

 

 
UNIVERSIDAD CONTINENTAL 

 
Establecer y desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración y beneficio, sumando esfuerzos y recursos disponibles conducentes a alcanzar los fines mencionables 

de ambas pares, así como la cooperación técnica y prestación de servicios de mutuo beneficio, los que en otros fines permitirá la reubicación de estudiantes ingresantes en las 

modalidades prescritas por la Ley Universitaria a fin de cumplir con las condiciones básicas de calidad. 

 
 

06.12.2022 - 06.12.2027 

CINCO AÑOS 

 

VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 
CONVENIO MARCO 

 

 
UNIVERSIDAD DE INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

 
El objeto del presente CONVENIO es establecer el marco general de cooperación y colaboración recíproca entre ambas instituciones, con miras a la realización y profundización de 

actividades académicas conjuntas. 

 
16.11.2022 - 16.11.2023 

TRES AÑOS 

 
VIGENTE 
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Programas de pregrado y posgrado 

 

 

CONVENIO MARCO 

 
COLEGIO DE ALTO RENDIMIENTO - COAR 

LAMBAYEQUE 

 
El objeto del presente CONVENIO es establecer el marco general de cooperación y colaboración recíproca entre ambas instituciones, con miras a la realización y profundización de 

actividades académicas conjuntas. 

 
16.11.2022 - 16.11.2023 

TRES AÑOS 

 
VIGENTE 
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Enfermería 

Estomatología 

Medicina Humana 

 
 

CONVENIO ESPECIFICO DE 

COOPERACION DOCENTE 

ASISTENCIAL 

 

 
HOSPITAL PROVINCIAL DOCENTE BELEN DE 

LAMBAYEQUE 

 
Establecer los acuerdos para desarrollar actividades de formación durante el pregrado e internado de las carreras profesionales de Enfermería, Estomatología y Medicina Humana, 

mediante acciones de docencia -servicio e investigación a ser realizadas por los estudiantes de la Facultad en el Hospital que incluye a los trabajadores del o de los establecimientos de 

salud, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de los pacientes, fortalecer la formación de los estudiantes y el desempeño de los trabajadores, docentes e investigadores, 

sustentado en el respeto pleno de sus derechos. 

 

 
18.11.2022 - 18.11.2025 

TRES AÑOS 

 

 

VIGENTE 

  

 
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales 
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Enfermería 

Estomatología 

Medicina Humana 

 
 

CONVENIO ESPECIFICO DE 

COOPERACION DOCENTE 

ASISTENCIAL 

 

 

 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE LAMBAYEQUE 

 
 

Establecer los acuerdos para desarrollar actividades de formación durante el pregrado de las carreras profesionales de: Enfermería, Estomatología y Medicina Humana, mediante 

acciones de docencia-servicio e investigación a ser realizadas por los estudiantes de LA FACULTAD en EL HOSPITAL, y que incluye a los trabajadores del Hospital, con la finalidad de 

fortalecer la formación de los estudiantes y el desempeño de los trabajadores, docentes e investigadores, sustentado en el respeto pleno de sus derechos. 

 

 

6.12.2022 - 6.12.2025 

TRES AÑOS 

 

 
VIGENTE 
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Enfermería 

Estomatología 

Medicina Humana 

 
 

CONVENIO ESPECIFICO DE 

COOPERACION DOCENTE 

ASISTENCIAL 

 

 

HOSPITAL REGIONAL DOCENTE LAS MERCEDES DE 

CHICLAYO 

 
 

Establecer los acuerdos para desarrollar actividades de formación durante el pregrado de las carreras profesionales de: Enfermería, Estomatología y Medicina Humana, mediante 

acciones de docencia-servicio e investigación a ser realizadas por los estudiantes de LA FACULTAD en EL HOSPITAL, y que incluye a los trabajadores del Hospital, con la finalidad de 

fortalecer la formación de los estudiantes y el desempeño de los trabajadores, docentes e investigadores, sustentado en el respeto pleno de sus derechos. 

 

 

16.12.2022 - 16.12.2025 

TRES AÑOS 

 

 
VIGENTE 
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Enfermería 

Estomatología 

Medicina Humana 

 

 
 

 

CONVENIO ESPECIFICO 

 

 
 

GERESA LAMBAYEQUE - HOSPITAL FERREÑAFE y 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE PRIMER NIVEL 

 

 
Establecer los acuerdos para desarrollar actividades de formación durante el pregrado e internado (enfermería, estomatología, medicina humana) mediante acciones de docencia- 

servicio e investigación a ser realizadas por los estudiantes de la Facultad en los establecimientos de salud de la GERESA y que incluye a los trabajadores del establecimiento de salud, 

con la finalidad de mejorar la calidad de vida de los pacientes, fortalecer la formación de los estudiantes y el desempeño de los trabajadores docentes e investigadores sustentado en 

el respeto pleno de sus derechos. 

 

 
 

23.12.2022 - 23.12.2025 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 
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01-2023/NAC-JRICI-USS 

 
 

 

 
Programas de pregrado y posgrado 

 
 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 
 

 

 
I.E. SAGRADO CORAZON DE JESUS - CHOTA 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 
 

 

16.01.2023 - 16.01.2026 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  
 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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02-2023/NAC-JRICI-USS 

 

 

 

 
Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 

 
I.E. ILUSTRE PEDRO RUIZ GALLO - POMALCA 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 

 

 

16.01.2023 - 16.01.2026 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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03-2023/NAC-JRICI-USS 

 
 

 

 
Programas de pregrado y posgrado 

 
 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 
 

 

 
I.E. SAN PABLO - PACORA 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 
 

 

16.01.2023 - 16.01.2026 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  
 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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04-2023/NAC-JRICI-USS 

 

 

 

 
Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 

 
 

ASOCIACION MUTUALISTA DEL PERSONAL DE SUB 

OFICIALES Y ESPECIALIOSTAS DE SERVICIOS DE LA 

POLICIA NACIONAL DEL PERU - "AMPSOES - PNP" 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS. 

 

 

 

16.01.2023 - 16.01.2026 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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05-2023/NAC-JRICI-USS 

 

 

 

 
Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
CONVENIO MARCO Y ESPECIFICO 

 

 

 

COLEGIO QUÍMICO FARMACÉUTICO DEPARTAMENTAL 

DE LAMBAYEQUE 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. Así mismo, promover la formación y capacitación 

académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en 

Centros Empresariales, así como en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley Universitaria establezca, cuyo requisitos, beneficios y restricciones 

se especifican en el Convenio Específico 

 

 

 

30.01.2023 - 30.01.2026 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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06-2023/NAC-JRICI-USS 

 

 

 

 
Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 

COLEGIO MEDICO DEL PERÚ - CONSEJO REGIONAL VII - 

PIURA 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. Así mismo, promover la formación y capacitación 

académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en 

Centros Empresariales, así como en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley Universitaria establezca, cuyo requisitos, beneficios y restricciones 

se especifican en el Convenio Específico 

 

 

 

02.06.2023 - 02.06.2026 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Inserción Laboral. 
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07-2023/NAC-JRICI-USS 

 

 
 

 
Programas de pregrado y posgrado 

 

 
 

 
CONVENIO MARCO Y ESPECIFICO 

 

 
 

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO 

PRIVADO CUMBRE 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. Así mismo, promover la formación y capacitación 

académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en 

Centros Empresariales, así como en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley Universitaria establezca, cuyo requisitos, beneficios y restricciones 

se especifican en el Convenio Específico 

 

 
 

16.06.2023 - 16.06.2026 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

 
 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales. 

c. Cooperación en Investigación 
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08-2023/NAC-JRICI-USS 

 

 
 

 

Programas de pregrado y posgrado 

 

 
 

 

CONVENIO MARCO 

 

 
 

 

ROCHE FARMA PERU SA 

 

 

El objeto del presente Convenio es formalizar una alianza estratégica de cooperación 

interinstitucional entre LAS PARTES, para establecer acciones conjuntas y actividades 

académicas de calidad entre ambas instituciones, para el desarrollo de proyectos de 

investigación sobre temas de salud, que permita generar evidencia e incidir en la toma de 

decisiones de Salud Pública. 

 

 
 
 

15.06.2023 - 15.06.2026 

TRES AÑOS 

 

 

 
VIGENTE 

  

 
 

 

a- Cooperación Interinstitucional. 
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09-2023/NAC-JRICI-USS 

 
 

 

 
Programas de pregrado y posgrado 

 
 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 
 

 

 
I.E. FELIPE SANTIAGO SALAVERRY - PICSI 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS 

 
 

 

16.02.2023 - 16.02.2026 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  
 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 
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10-2023/NAC-JRICI-USS 

 

 

 

 
Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 

 
I.E. 16006 CRISTO REY - JAEN 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS 

 

 

 

03.02.2023 - 03.02.2026 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 
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11-2023/NAC-JRICI-USS 

 
 

 

 
Programas de pregrado y posgrado 

 
 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 
 

 

 
I.E. NO ESTATAL NAZARENO - JAEN 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS 

 
 

 

03.02.2023 - 03.02.2026 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  
 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 
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12-2023/NAC-JRICI-USS 

 
 

 

 
Programas de pregrado y posgrado 

 
 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 
 

 

 
I.E. JAEN DE BRACAMOROS - JAEN 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS 

 
 

 

06.02.2023 - 06.02.2026 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  
 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 
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13-2023/NAC-JRICI-USS 

 

 

 

 
Programas de pregrado y posgrado 

 

 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 

 

 

 
E. 16042 FRANCISCO BOLOGNESI - JAEN 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares 

directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley 

Universitaria establezca y los Centros Empresariales USS 

 

 

 

03.02.2023 - 03.02.2026 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 
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14-2023/NAC-JRICI-USS 

 

 
 

 
Programas de pregrado y posgrado 

 

 
 

 
CONVENIO MARCO Y ESPECIFICO 

 

 
 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LEONARDO ORTIZ 

 

Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social, inserción laboral y prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. Así mismo, promover la formación y capacitación 

académica de los trabajadores de LA MUNICIPALIDAD y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en 

Centros Empresariales, así como en los niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley Universitaria establezca, cuyo requisitos, beneficios y restricciones 

se especifican en el Convenio Específico. 

 

 
 

26.07.2023 - 26.07.2026 

TRES AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

 
 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 
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15-2023/NAC-JRICI-USS 

 
 

Programas de pregrado y posgrado 

 

 
CONVENIO ESPECIFICO 

 
 

INSTITUTO LATINOAMERICANO DE GERENCIA SOCIAL 

Y POLÍTICAS PÚBLICAS MITSO E.I.R.L. 

 
 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión 

académica, responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 

 
 

21.07.2023 - 21.07.2026 

TRES AÑOS 

 

VIGENTE 

  
 

a- Cooperación Interinstitucional. 
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16-2023/NAC-JRICI-USS 

 
 
 

Enfermería 
Estomatología 
Medicina Humana 

 
 
 

CONVENIO ESPECIFICO 

 

 
MINISTERIO DE SALUD y GOBIERNO REGIONAL DE 

AMAZONAS 

 
 

Crear el marco de cooperación entre las partes, para la adecuada formación y capacitación de profesionales, orientado a la atención de los problemas prioritarios de salud de la 

población, acorde a las políticas y planes de desarrollo del Sector Salud; así como regular el desarrollo de las acciones de docencia, servicio e investigación que se realizan en 

pregrado y de segunda especialidad en los servicios de salud de le Ministerio y Gobierno Regional. 

 

 
26.07.2023 - 26.07.2026 

CUATRO AÑOS 

 

 

VIGENTE 

  
 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales. 

c. Cooperación en Investigación 
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17-2023/NAC-JRICI-USS 

 

 
Psicología 
Trabajo Social 

 
 

CONVENIO ESPECIFICO DE 

COOPERACION DOCENTE 

ASISTENCIAL 

 

 
HOSPITAL PROVINCIAL DOCENTE BELEN DE 

LAMBAYEQUE 

 
Establecer los acuerdos para desarrollar actividades de formación durante el pregrado (carreras profesionales de Psicología y Trabajo Social), mediante acciones de docencia- 

servicio e investigación a ser realizadas por los estudiantes de la FACULTAD en el HOSPITAL, y que incluye a los trabajadores del o de los establecimientos de salud, con la finalidad de 

mejorar la calidad de vida de los pacientes, fortalecer la formación de los estudiantes y el desempeño de los trabajadores, docentes e investigadores, sustentado en el respeto pleno 

de sus derechos. 

 

 
04.07.2023 - 04.07.2026 

TRES AÑOS 

 

 

VIGENTE 

  

 
a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales. 
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18-2023/NAC-JRICI-USS 

 
 

 

 

 
 

FIAU 

 

 
CONVENIO MARCO 

 
 

 

 

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

 
Por el presente Convenio Marco LA USS y LA UNI a través de sus representantes, convienen en establecer y desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración y 

beneficio, sumando esfuerzos y recursos disponibles conducentes al desarrollo humano, del conocimiento, de la cultura y de la investigación, así como la cooperación técnica y 

prestación de servicios que ambas instituciones se puedan brindar recíprocamente. 

 
 

05.09.2023 - 05.09.2028 

CINCO AÑOS 

 

VIGENTE 

  
 

 

 

 
a- Cooperación Interinstitucional. 

b- Cooperación en Investigación 
 
 

 

CONVENIO ESPECIFICO 

El presente convenio tiene por objeto que LA UNI a través del Centro Peruano Japonés de Investigaciones Sísmicas y Mitigación de Desastres-CISMID y LA USS establezcan una 

apropiada relación interinstitucional que sirva para garantizar el adecuado funcionamiento, operatividad y mantenimiento de un acelerógrafo, de propiedad de LA UNI, a ser 

instalado en un área libre del campus de LA USS con el objetivo de que se encuentre permanentemente apto para registrar el movimiento del suelo al momento de ocurrir eventos 

sísmicos. 

 

 
05.09.2023 - 05.09.2027 

CUATRO AÑOS 

 

 
VIGENTE 
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19-2023/NAC-JRICI-USS 

 

 

 

FADEHU 

 
CONVENIO ESPECIFICO DE 

COOPERACION DOCENTE 

ASISTENCIAL (FACULTAD DE 

DERECHO Y HUMANIDADES DE LA 

USS) 

 

 

GORE - GERENCIA REGIONAL DE SALUD (HOSPITAL 

FERREÑAFE Y ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

PRIMER NIVEL DE ATENCION) 

 

 

 

Crear el marco de cooperación entre las partes, para la adecuada formación y capacitación de profesionales, orientado a la atención de los problemas prioritarios de salud de la 

población, acorde a las políticas y planes de desarrollo del Sector Salud; así como regular el desarrollo de las acciones de docencia y servicios en los servicios de la Salud GERESAL. 

 

 

 

13.10.2023 - 13.10.2026 

TRES AÑOS 

 

 

VIGENTE 

  

 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales. 

c. Cooperación en Investigación 
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20-2023/NAC-JRICI-USS 

 

 
 

Enfermería 
Estomatología 
Medicina Humana 

 
 

CONVENIO ESPECIFICO DE 

COOPERACION DOCENTE 

ASISTENCIAL 

 

 

 

COMANDO DE SALUD DEL EJERCITO - COSALE 

 
Crear el marco armonioso de cooperación entre las partes, para la adecuada formación y capacitación de profesionales de Ciencias de la Salud de la Universidad, orientada a la 

atención de los problemas prioritarios de salud de la población, acorde a las políticas y planes de desarrollo del Sector Salud; así como regular el desarrollo de las acciones de 

docencia, servicio e investigación que se realizan en pregrado (internado hospitalario), en los servicios de salud de el Comando de Salud del Ejercito, los cuales se sujetaran a las 

disposiciones que el Comando de Salud del Ejercito, emita. 

 

 
07.11.2023 - 07.11.2025 

DOS AÑOS 

 

 

VIGENTE 

  
 

a- Cooperación Interinstitucional. 

b. Prácticas preprofesionales. 

c. Cooperación en Investigación 
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21-2023/NAC-JRICI-USS 

 

 

 

 

Programas de pregrado y posgrado 

 

 
 

CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION 

INTERINSTITUCIONAL 

 

 

 

 

GOBIERNO REGIONAL DE LAMBAYEQUE 

 

 
Desarrollar en forma conjunta mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la 

investigación, extensión académica, responsabilidad social, en beneficio de las partes. Así mismo, promover la formación y capacitación académica de los trabajadores de LA 

INSTITUCION y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en Centros Empresariales, así como en los 

niveles de Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio que la Ley Universitaria establezca, cuyo requisitos, beneficios y restricciones se especifican en el Convenio Específico. 

 

 

 

24.10.2023 - 24.10.2026 

DOS AÑOS 

 

 

 

VIGENTE 

  

 
 

a. Cooperación Interinstitucional. 

b. Cooperación en Investigación 

c. Responsabilidad Social 
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22-2023/NAC-JRICI-USS 

 

 
Programas de pregrado y posgrado 

 
 

CONVENIO DE COOPERACION 

ACADEMICA 

 

 
ASOCIACION FERREYCORRP 

 
 

Establecer una línea de acción para la cooperación institucional entre Universidad y la Asociación que comprenda la realización anual de los programas que ofrece la Asociación, los 

cuales se encuentran detallados en el anexo del presente documento. 

 
 

05.10.2023 - 05.10.2026 

DOS AÑOS 

 

VIGENTE 

  
a. Cooperación Interinstitucional. 

b. Cooperación en Investigación 

c. Responsabilidad Social 
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Proyectos conjuntos de Investigación e Innovación, 

de responsabilidad social u otro que este en el 

marco de la cooperación académica. 

 • Intercambio de información científica, 

metodológica y de 

Enseñanza. 

 • Facilidades para la Formación y 

perfeccionamiento de estudiantes de la 

UNIVERSIDAD a través de la realización de prácticas 

preprofesionales, la inserción laboral de acuerdo a 

la necesidad y requerimiento de LA INSTITUCIÓN. 

 

 
 

 

 

 
 

CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN 

 

 
 

 

 

 

EL CONSEJO REGIONAL III - LAMBAYEQUE DEL 

COLEGIO DE BIOLOGOS DEL PERU 

 

 
 

 

 

 
 

El objeto del presente CONVENIO es establecer el marco general de cooperación y colaboración recíproca entre ambas instituciones, con miras a la realización y profundización de 

actividades académicas conjuntas. 
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CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN 

 

 

 

 
 

EL CONSEJO REGIONAL III - LAMBAYEQUE DEL 

COLEGIO DE BIOLOGOS DEL PERU 

 

 

 

 

Desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración con el propósito de promover programas de cooperación interinstitucional a través de la investigación, extensión académica, 

responsabilidad social, inserción laboral, prácticas preprofesionales en beneficio de las partes. 4.2. Desarrollar mecanismos de colaboración y apoyo bilateral, a fin de promover la formación y 

capacitación académica de los colegiados de LA INSTITUCIÓN y de sus familiares directos (cónyuge e hijos), a través del acceso a los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD en los niveles de 

Pregrado y Posgrado en las modalidades de estudio presencial, semipresencial y virtual que la Ley Universitaria establezca 

    

JEFATURA DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES Y COOPERACION INTERNACIONAL 
Reporte al 17 de noviembre del 2023. 


